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GACETA
PARLAMENTARIA

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 

Tercer Año de Ejercicio Legal, comprendido del 15 de
enero al 30 de mayo de 2021

LXIII Legislatura 28 de enero 2021

Núm. de Gaceta: LXIII28012021



CONTROL DE ASISTENCIAS 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIII LEGISLATURA

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F). Retardo (R)

FECHA 28 OBSERVACIONES

NÚMERO DE SESIÓN 4 ELECTRÓNICA
No. DIPUTADOS

1 Luz Vera Díaz 
2 Michelle Brito Vázquez 
3 Víctor Castro López 
4 Javier Rafael Ortega Blancas 
5 Mayra Vázquez Velázquez P
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra 
7 José Luis Garrido Cruz 
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi 
9 María Félix Pluma Flores F

10 José María Méndez Salgado 
11 Ramiro Vivanco Chedraui 
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón 
13 Víctor Manuel Báez López 
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona 
16 Leticia Hernández Pérez 
17 Omar Milton López Avendaño F
18 Laura Yamili Flores Lozano 
19 Irma Yordana Garay Loredo 
20 Maribel León Cruz 
21 María Isabel Casas Meneses 
22 Luz Guadalupe Mata Lara 
23 Patricia Jaramillo García 
24 Miguel Piedras Díaz 
25 Zonia Montiel Candaneda 

CONGRESO DEL ESTADO
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LXIII LEGISLATURA

CUARTA SESIÓN ORDINARIA ELECTRÓNICA

28 - ENERO – 2021

O  R  D  E  N    D  E  L    D  Í  A

1. LECTURA  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  ANTERIOR,  CELEBRADA  EL  DÍA  26  DE

ENERO DE 2021.

2. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE

EL CUAL  SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN Y  ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS,  RELATIVOS  AL  PODER

JUDICIAL  DE  LA  FEDERACIÓN;  QUE  PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE

SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

DE  CONSTRUCCIÓN  DEL  ESTADO  DE  TLAXCALA;  QUE  PRESENTAN  LAS

COMISIONES  UNIDAS  DE  OBRAS  PÚBLICAS,  DESARROLLO  URBANO  Y

ECOLOGÍA, Y LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y

ASUNTOS POLÍTICOS.

4. LECTURA  DE  LA  CORRESPONDENCIA  RECIBIDA POR ESTE  CONGRESO DEL

ESTADO.

5. ASUNTOS GENERALES.
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Votación

4

Total, de votación: 21 A FAVOR  0 EN CONTRA 

1. Declaran aprobación del  ORDEN DEL DÍA de la sesión
por mayoría de votos.  

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA ELECTRÓNICA, CELEBRADA

EL DÍA 26 DE ENERO DE 2021.

FECHA 28
NÚMERO DE SESIÓN 4

No. DIPUTADOS
1 Luz Vera Díaz 
2 Michelle Brito Vázquez 
3 Víctor Castro López 
4 Javier Rafael Ortega Blancas 
5 Mayra Vázquez Velázquez P
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra 
7 José Luis Garrido Cruz 
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi 
9 María Félix Pluma Flores X

10 José María Méndez Salgado 
11 Ramiro Vivanco Chedraui 
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón 
13 Víctor Manuel Báez López 
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona 
16 Leticia Hernández Pérez 
17 Omar Milton López Avendaño X
18 Laura Yamili Flores Lozano 
19 Irma Yordana Garay Loredo 
20 Maribel León Cruz 
21 María Isabel Casas Meneses 
22 Luz Guadalupe Mata Lara 
23 Patricia Jaramillo García 
24 Miguel Piedras Díaz 
25 Zonia Montiel Candaneda X



Acta de la Tercera Sesión Ordinaria Electrónica

del Segundo Período Ordinario de Sesiones de

la  Sexagésima  Tercera  Legislatura,

correspondiente  a  su  Tercer  Año de  Ejercicio

Legal,  celebrada el  día veintiséis de enero de

dos mil veintiuno.

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con diez minutos del veintiséis de

enero de dos mil veintiuno, en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo,  bajo  la  Presidencia  de  la  Diputada  Mayra  Vázquez  Velázquez,  actuando  como

secretarios la Diputada Ma de Lourdes Montiel Cerón y el Diputado Javier Rafael Ortega Blancas;

enseguida la Presidenta dice, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 68 fracción XI

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se inicia esta sesión electrónica, se pide a la Secretaría

pase lista de asistencia e informe con su resultado; se cumple la orden y la Secretaría informa que

se encuentra presente la mayoría  de las y los diputados que integran la Sexagésima Tercera

Legislatura; enseguida la Presidenta dice, para efectos de asistencia a esta sesión la  Diputada

Laura Yamili Flores Lozano, solicita permiso y se le concede en términos de los artículos 35 y 48

fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en vista de que existe quórum, se declara

legalmente instalada esta sesión electrónica, por lo tanto, se pone a consideración el contenido del

orden del día, el que se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura del acta de la sesión anterior,

celebrada el día veintiuno de enero de dos mil veintiuno. 2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de

Decreto, por el que se adicionan los párrafos segundo y tercero del artículo 44 BIS-A, el artículo 44

BIS-B y el artículo 83 TER, a la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala; que presenta el Diputado

Omar Milton López Avendaño. 3. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, mediante

el cual se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma: la fracción II del inciso A)

del  artículo  30  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  materia  de

Nacionalidad;  que  presenta  la  Comisión  de  Puntos  Constitucionales,  Gobernación  y  Justicia  y

Asuntos Políticos.  4.  Lectura de la  correspondencia  recibida por  este Congreso del  Estado.  5.

Asuntos generales. Enseguida la Presidenta dice, se somete a votación la aprobación del orden del

día, y para tal efecto, se pide a las y a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan

manifestar  su  voluntad  de  forma  electrónica;  se  cumple  la  orden  y  la  Secretaría informa  el
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resultado de la votación, siendo  veinte  votos a favor y  cero  en contra; enseguida la Presidenta

dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobado el orden del día por mayoría de votos. -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Enseguida la Presidenta dice,  para desahogar el  primer  punto del  orden del día,  se pide a la

Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la sesión ordinaria electrónica, celebrada

el día  veintiuno de enero de dos mil veintiuno; en uso de la palabra el  Diputado Javier Rafael

Ortega Blancas dice, propongo se dispense la lectura del acta de la sesión ordinaria electrónica,

celebrada el día veintiuno de enero de dos mil veintiuno y, se tenga por aprobada en los términos

en que se desarrolló. Enseguida la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta y se pide a

las y a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan manifestar su voluntad de forma

electrónica;  se  cumple  la  orden  y  la  Secretaría  informa  el  resultado  de  la  votación  diciendo,

diecinueve votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación

emitida se declara aprobada la propuesta de mérito por  mayoría  de votos. En consecuencia, se

dispensa la lectura del acta de la sesión ordinaria electrónica, celebrada el día veintiuno de enero

de dos mil veintiuno y, se tiene por aprobada en los términos en los que se desarrolló. Siendo las

diez  horas  con  veintidós minutos  y  con  fundamento  en  el  artículo  48  fracción  IV  de  la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo, se declara un receso de diez minutos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, siendo las diez horas con veintisiete minutos, y con

fundamento en el artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se reanuda la

sesión; para desahogar el  segundo  punto del orden del día, se pide al  Diputado Omar Milton

López Avendaño,  proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto,  por el que se

adicionan los párrafos segundo y tercero del artículo 44 BIS-A, el artículo 44 BIS-B y el

artículo 83 TER,  a la Ley de Salud del  Estado de Tlaxcala;  una vez cumplida la  orden, la

Presidenta dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a su expediente parlamentario.  Siendo las

diez  horas  con  cincuenta minutos  y  con  fundamento  en  el  artículo  48  fracción  IV  de  la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo, se declara un receso de cinco minutos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido la Presidenta dice,

siendo las diez horas con cincuenta y cinco minutos, y con fundamento en el artículo 48 fracción

IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se reanuda la sesión; continuando con el tercer punto

del orden del día, se pide a la  Diputada Luz Vera Díaz, Presidenta de la Comisión de Puntos
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Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura al Dictamen con

Proyecto de Decreto, mediante el cual se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se

reforma: la fracción II del inciso A) del artículo 30 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en materia de Nacionalidad; una vez cumplida la orden la Presidenta dice,

queda de primera  lectura  el  dictamen dado a conocer;  se  concede el  uso  de la  palabra  a  la

Diputada María  Ana Bertha Mastranzo Corona.  En uso de la  palabra la  Diputada María  Ana

Bertha Mastranzo Corona  dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del

Congreso del  Estado,  solicito se dispense el  trámite  de segunda lectura del  dictamen dado a

conocer y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta

dice, se somete a votación la propuesta y se pide a las y a los diputados que estén a favor o en

contra,  se  sirvan  manifestar  su  voluntad  de  forma  electrónica;  una  vez  cumplida  la  orden  la

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecinueve votos a favor y cero en contra;

a  continuación  la  Presidenta  dice,  de  acuerdo  a  la  votación  emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen

con Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; con

fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se

somete a  discusión en lo  general  y  en lo  particular  el  Dictamen con Proyecto  de Decreto,  se

concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen

referirse al Dictamen con Proyecto de Decreto sometido a discusión en lo general y en lo particular;

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación en lo

general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, y se pide a las y a los diputados

que estén a favor o en contra, se sirvan manifestar su voluntad de forma electrónica; una vez

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, veintiún votos a favor

y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en

lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por mayoría de votos. Se

ordena  a  la  Secretaría  elabore  el  Decreto  y  a  la  Encargada  del  Despacho  de  la  Secretaría

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación correspondiente. - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Para

continuar con el siguiente punto del orden del día, la Presidenta pide a la Secretaría proceda a dar

lectura a la correspondencia recibida por este Congreso; una vez cumplida la orden la Presidenta

dice, de la correspondencia recibida con fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo se acuerda: Del oficio que dirige el Presidente de Comunidad de

Santa Apolonia Teacalco, y el Presidente del Comité de Agua Potable; túrnese a la Comisión de
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Recursos Hidráulicos, para su atención. De los oficios que dirigen el Síndico Municipal, y los

regidores del  Municipio de San Lorenzo Axocomanitla;  túrnense a las comisiones de Obras

Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, y a la de Finanzas y Fiscalización, para su atención.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Pasando al último punto del orden del día, la

Presidenta dice, se concede el uso de la palabra a las y a los diputados que quieran referirse a

asuntos de carácter  general.  Haciendo uso de la  palabra los  diputados Víctor  Manuel  Báez

López y José Luis Garrido Cruz. No habiendo alguna Diputada o Diputado más que hiciese uso

de la palabra y agotado el orden del día, siendo las once horas con cuarenta y nueve minutos del

día  veintiséis  de enero de dos mil veintiuno, se declara clausurada esta sesión electrónica y se

cita para la próxima que tendrá lugar el día veintiocho de enero del año en curso, en esta misma

Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo a la hora señalada en el

Reglamento. Levantándose la presente que firma la Presidenta ante los secretarios que autorizan y

dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C. Mayra Vázquez Velázquez

Dip. Presidenta

C. Ma de Lourdes Montiel Cerón

Dip. Secretaria

C. Javier Rafael Ortega Blancas

Dip. Secretario

DISPENSA LECTURA DEL  ACTA DE LA  SESIÓN ANTERIOR,  CELEBRADA EL  DÍA  26  DE
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ENERO DE 2021.

COMISIÓN  DE  PUNTOS
CONSTITUCIONALES,

9

2. PRIMERA LECTURA DEL  DICTAMEN  CON  PROYECTO DE DECRETO,  MEDIANTE EL  CUAL  SE

APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN

DIVERSAS  DISPOSICIONES  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS

MEXICANOS,  RELATIVOS  AL  PODER  JUDICIAL  DE  LA  FEDERACIÓN;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  PUNTOS  CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN  Y  JUSTICIA  Y  ASUNTOS

POLÍTICOS.

VOTACIÓN
22-0

1 Luz Vera Díaz 
2 Michelle Brito Vázquez 
3 Víctor Castro López 
4 Javier Rafael Ortega Blancas 
5 Mayra Vázquez Velázquez P
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra 
7 José Luis Garrido Cruz 
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi 
9 María Félix Pluma Flores F

10 José María Méndez Salgado 
11 Ramiro Vivanco Chedraui 
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón 
13 Víctor Manuel Báez López 
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona 
16 Leticia Hernández Pérez 
17 Omar Milton López Avendaño F

18 Laura Yamili Flores Lozano 
19 Irma Yordana Garay Loredo 
20 Maribel León Cruz 
21 María Isabel Casas Meneses 
22 Luz Guadalupe Mata Lara 
23 Patricia Jaramillo García 
24 Miguel Piedras Díaz 
25 Zonia Montiel Candaneda 



GOBERNACIÓN  Y  JUSTICIA  Y
ASUNTOS POLÍT ICOS

ASAMBLEA LEGISLATIVA:  

A  la  Comis ión  que  suscr ibe  le  fue  tu rnado  e l  exped ien te
par lamenta r io  número  LXI I I  002 /2021 ,  que  con t iene  e l  o f i c io
número  D.G.P.L  64- I I - 8 -4727 ,  f i rmado  por  l a  D ipu tada  Ju l ie ta
Macías  Rábago ,  Secre ta r ia  de  la  Mesa  D i rec t i va  de  la  Cámara  de
Dipu tados  de l  Honorab le  Congreso  de  la  Un ión ,  med ian te  e l  cua l
remi te  a  es ta  Soberan ía  la  Minu ta  Proyec to  de  Decre to  por  e l
que  se  re fo rman  e l  d i ve rsos  ar t í cu los  de  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca
de  los  Es tados  Un idos  Mex icanos ,  re la t i vos  a l  Poder  Jud ic ia l  de
la  Federac ión .  Lo  an te r io r ,  pa ra  e fec tos  de  lo  prescr i to  po r  e l
Ar t í cu lo  135  de  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de  los  Es tados  Un idos
Mexicanos .

En  cump l im ien to  a  la  de te rminac ión  de  la  Pres idenc ia  de  la
Mesa  D i rec t i va ,  po r  cuan to  hace  a l  desahogo  de l  tu rno
cor respond ien te ,  con  fundamento  en  lo  d i spues to  por  l os
ar t í cu los  78 ,  81  y  82  f racc ión  XX  de  la  Ley  Orgán ica  de l  Poder
Leg is la t i vo  de l  Es tado  de  T laxca la ;  35 ,  36 ,  37  f racc ión  XX,  57
f racc ión  LXI I  y  124  de l  Reg lamento  In te r io r  de l  Congreso  de l
Es tado ,  se  p rocede  a  d i c taminar  con  base  en  e l  s igu ien te :

R E S  U  L  T  A N D O
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ÚNICO.  El  con ten ido  de l  d i c tamen  que  mot i vó  la  M inu ta
Proyec to  de  Decre to  que  remi te  e l  Congreso  de  la  Un ión  a  es te
Poder  Soberano ,  es  de l  tenor  s igu ien te :

Después  de  hacer  un  aná l is is  exhaust ivo  los  in tegrantes
de  estas  Comis iones  Unidas  l legamos  a  la  conclus ión  de
emit i r  e l  presente  d ic tamen  en  sent ido  pos i t ivo  con  cambios
en  e l  proyecto  de  Decreto ,  toda  vez  que  coinc id imos  con  la
impor tanc ia  de  consol idar  una  re forma  integra l  y  profunda
que  dé  consis tenc ia  y  cont inuidad  a  las  pol í t icas  adoptadas
internamente  por  los  órganos  judic ia les  y  que  provea  e l
andamia je  normat ivo  necesar io  para  e levar  la  ca l idad  de  la
impar t ic ión  de  just ic ia  y  hacer la  acces ib le  para  todas  y  todos
los  mexicanos.  

Cabe  recordar  que  la  ú l t ima  re forma  Const i tuc iona l  a l
poder  judic ia l  de  la  federac ión  fue  en d ic iembre  de  1994 ,  es ta
fue  pensada  para  que  la  Suprema  Cor te  fungiera  como  un
inst rumento  de  defensa  de  los  derechos  fundamenta les .  La
misma  reconf iguró  a  la  Cor te  en  su  in tegrac ión  y  en  su
ámbi to  jur isd icc iona l ;  redujo  e l  número  de  min is t ros  de  la
Suprema  Cor te  de  Just ic ia  y  modi f icó  e l  mecanismo  de
nombramiento;  creó  e l  Consejo  de  la  Judicatura  Federa l ;
incorporó  las  f iguras  de  controvers ia  const i tuc iona l  y  acc ión
de  inconst i tuc iona l idad;  pos ib i l i tó  que  las  resoluc iones  de l
Min is ter io  Públ ico  Federa l  sobre  e l  no  e jerc ic io  de  la  acc ión
penal  pudieran  ser  impugnadas;  somet ió  a  la  rat i f icac ión  de l
Senado  e l  nombramiento  de l  Procurador  Genera l  de  la
Repúbl ica  (hoy  F isca l ) ;  y  facul tó  a l  Congreso  para  expedir
leyes  en  mater ia  de  segur idad  públ ica  que  establec iera  las
bases  de  coordinac ión  entre  la  Federac ión,  e l  D is t r i to
Federa l  (hoy  c iudad  de  México) ,  los  estados  y  los
munic ip ios .
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Sin  embargo,  en  los  ú l t imos  años,  hemos  s ido  test igos
de  que  la  protecc ión  de  los  derechos  y  l iber tades
const i tuc iona les  de l  c iudadano  han  estado  práct icamente
olv idados  por  d iversos  factores ,  hoy  en  d ía ,  la  impar t ic ión  de
just ic ia  en  nuestro  pa ís  enf renta  grandes  re tos  debido  a  las
des igua ldades  en  e l  s is tema  judic ia l ,  sabemos  que  a lgunos
jueces  en  ocas iones  no  se  conducen  con  é t ica ,
profes iona l ismo,  e  imparc ia l idad  en  los  t raba jos  que  les
competen;  que  los  cargos  dentro  de  los  órganos  judic ia les
que  deber ían  ocuparse  por  mér i tos ,  se  otorgan  en  a lgunos
casos  a  fami l ia res  y  amigos  en  aras  de  benef ic iarse  de  los
recursos  públ icos ,  por  ot ra  par te ,  hemos  observado  que  e l
s is tema  de  carrera  judic ia l  no  ha  s ido  ex i toso  para  asegurar
que  las  personas  juzgadoras  sean  honestas  o  mejor
preparadas;  que  las  pol í t icas  in ternas  de l  poder  judic ia l  por
combat i r  la  corrupc ión,  e l  nepot ismo  no  habían  venido
resul tado,  generando  redes  c l iente lares  que  ponían  prec io  a
la  just ic ia  en  nuestro  pa ís .  Lo  anter ior ,  habrá  venido
di f icu l tando  e l  acceso  a  la  just ic ia  pronta  y  expedi ta  a  las
personas,  y  a  que  sus  rec lamos  sean  a tendidos  con  la
e f icac ia  y  profes iona l ismo  debidos ,  las t imando  severamente
a  la  soc iedad,  generando  desconf ianza  en  los  jueces  y  en
genera l  en  la  just ic ia  de l  Estado  Mexicano.

De  lo  anter iormente  expuesto ,  es tas  Comis iones
dic taminadoras  aprec iamos  que  por  una  par te ,  ex is ten
impor tantes  esfuerzos  de  la  presente  adminis t rac ión  de l
Poder  Judic ia l  de  la  Federac ión  en  e l  marco de  su proceso  de
renovac ión  inst i tuc iona l  y  que  requieren  ser  respa ldas
mediante  las  acc iones  leg is la t ivas  necesar ias  a  e fecto  de
dotar  de  un  marco  jur íd ico  acorde  a  sus  nuevas  ex igencias  y
neces idades ,  as í  como  por  ot ra ,  que  es  necesar io  seguir
avanzado  en  la  causa  de  a tenc ión  y ,  en  su  caso,
consol idac ión  de  acc iones  emprendidas ,  mot ivo  por  e l  cua l
las  Senadoras  y  Senadores  in tegrantes  de  estas  Comis iones
Unidas ,  es t imamos  que  d ichos  aspectos  se  sur ten  en  gran
medida  con  e l  presente  d ic tamen.
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Por  e l lo ,  es t imamos  que  par t iendo  de l  pr inc ip io  de
div is ión  y  colaborac ión  entre  poderes ,  es  fact ib le  avanzar  en
la  d ic taminac ión  en  sent ido  pos i t ivo  de  la  in ic ia t iva  mater ia
de  aná l is is ,  con  e l  obje to  de  que  la  misma pueda  const i tu i rse
como un  e lemento  sustanc ia l  y  determinante  en  la  confecc ión
de  un  s is tema,  lega l  de  impar t ic ión  de  Just ic ia  actua l izado  i r
acorde  a  las  leg í t imas  ex igencias  soc ia les  que  además de  dar
respuesta  opor tuna  a  los  requer imientos  de  just ic ia ,  pueda  a
su vez  consol idar  la  conf ianza  de  la  c iudadanía  en é l .

En  2015 ,  la  ONU  aprobó  la  Aqenda  2030  sobre  e l
Desarro l lo  Sostenib le .  misma  que  of rece  una  v is ión  de  un
mundo más justo ,  igua l i ta r io ,  prospero,  pac í f ico  y  sostenib le .
La  agenda  es  universa l ,  t ransformadora  y  representa  un
marco  de  re ferenc ia  impor tante  para  los  actores  de l
desarro l lo  en  todos  los  n ive les  y  se  ha  conver t ido  en  un  re to
que  marcará  una  d i ferenc ia  s igni f ica t iva  en  la  v ida  de
mi l lones  de  personas  a l rededor  de l  mundo  y  para  e l lo
requiere  la  in tegrac ión  de  todos  los  sectores  de  la  soc iedad.

La  misma  cuenta  con  17  Obje t ivos  de  Desarro l lo
Sostenib le  y  169  Metas  in terconectadas  que  impulsan  una
acc ión  in tegra l  para  resolver  o  d isminuir  los  problemas
pol í t icos  y  soc ia les ,  as í  como  los  conf l ic tos  ecológicos ,  e l
cambio  c l imát ico ,  e l  desarro l lo  sostenib le ,  la  just ic ia  soc ia l ,
la  ca l idad  democrát ica ,  los  derechos humanos,  la  igua ldad  de
género,  la  coherenc ia  de  pol í t icas ,  la  gest ión  responsable  de
los  f lu jos  migrator ios  y  la  recuperac ión  de  la  pol í t ica  de
cooperac ión.

En  este  sent ido,  y  en  aras  de  contr ibui r  con  e l
cumpl imiento  progres ivo  de  los  Obje t ivos  de  la  Agenda  2030 ,
para  los  in tegrantes  de  estas  Comis iones  d ic taminadoras  es
impor tante  seña lar  que ,  e l  tema  que  nos  ocupa  respecto ,  la
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presente  propuesta  de  re forma  const i tuc iona l ,  es  in tegra l  y
de  la rgo  a lcance ,  busca  for ta lecer  las  inst i tuc iones  judic ia les
con  e l  obje to  de  mejorar  la  impar t ic ión  de  just ic ia  en  nuestro
pa ís ,  combat i r  la  corrupc ión  y  e l  nepot ismo,  for ta lecer  la
carrera  judic ia l ,  y  mejorar  los  serv ic ios  de  defensor ía
públ ica ,  e l lo  en  benef ic io  de  una  soc iedad  más  justa  para
esta  generac ión  y  para  las  venideras ,  contr ibuye  en  e l
cumpl imiento  de l  obje t ivo  de  desarro l lo  sostenib le  número
16  espec í f icamente  en la  meta  16 .a ,  como se  muestra :

“ODS 16 .  Paz ,  Just ic ia  e  Inst i tuc iones  Sól idas .”  

l6 .a  For ta lecer  las  inst i tuc iones  nac iona les  per t inentes ,
inc luso  mediante  la  cooperac ión  in ternac iona l ,  para  crear  a
todos  los  n ive les ,  par t icu larmente  en  los  pa íses  en
desarro l lo ,  la  capac idad  de  prevenir  la  v io lenc ia  y  combat i r
e l  te rror ismo y  la  de l incuencia .

…

Se  re forman  los  ar t ícu los  94 ,  97 ,99 ,  l00 ,  103 ,  105  y  107 ,
de  la  Const i tuc ión  pol í t ica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,
a  f in  de  for ta lecer  las  inst i tuc iones  judic ia les  con  e l  obje to
de  mejorar  la  impar t ic ión  de  just ic ia  en  nuestro  pa ís ,
combat i r  la  corrupc ión  y  e l  nepot ismo,  for ta lecer  la  car rera
judic ia l ,  y  mejorar  los  serv ic ios  de  defensor ía  públ ica ,  e l lo
en  benef ic io  de  una  soc iedad  más  justa  para  esta  generac ión
y  para  las  venideras .

Con  e l  an teceden te  nar rado ,  es ta  Comis ión  emi te  los
s igu ien tes :  

C O N S  I  D  E  R  A N D O S
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I .  Que  e l  a r t í cu lo  135  de  la  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de  los
Es tados  Un idos  Mex icanos ,  seña la  lo  s igu ien te :  

“A r t .  135 . -  La  p resen te  Cons t i tuc ión  puede  se r
ad ic ionada  o  re fo rmada.  Para  que  las  ad ic iones  o
re fo rmas  l leguen  a  se r  pa r te  de  la  m isma,  se  requ ie re
que  e l  Congreso  de  la  Un ión ,  po r  e l  vo to  de  las  dos
te rce ras  par tes  de  los  ind iv iduos  p resen tes ,  acuerden  las
re fo rmas  o  ad ic iones ,  y  que  éstas  sean  aprobadas  por
la  mayor ía  de  las  leg is la turas  de  los  Estados  y  de  la
Ciudad  de  México.”

I I .  De  con fo rmidad  con  lo  d i spues to  por  e l  a r t í cu lo  45  de  la
Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de l  Es tado  L ib re  y  Soberano  de  T laxca la ,
“Las  resoluc iones  de l  Congreso tendrán e l  carácter  de  Leyes ,
Decretos  o  Acuerdos. . . ”

En  es te  m ismo  sen t ido  lo  p rescr ibe  e l  a r t í cu lo  9  f racc ión  I I
de  la  Ley  Orgán ica  de  Poder  Leg is la t i vo  de l  Es tado  de  T laxca la ,
a l  dec i r  que :  “Decreto:  toda  resoluc ión  sobre  un  asunto  o
negocio  que  crea  s i tuac iones  jur íd icas  concretas ,  que  se
re f ieren  a  un  caso  par t icu lar  re la t ivo  a  determinado  t iempo,
lugar ,  ins t i tuc iones  o  indiv iduos… ”

I I I .  El  a r t í cu lo  38  de l  Reg lamento  In te r io r  de l  Congreso  de l
Es tado  de  T laxca la ,  a t r i buye  a  las  comis iones  la  ob l igac ión ,
en t re  o t ras ,  de :  “rec ib i r ,  t rami tar  y  d ic taminar  opor tunamente
los  expedientes  par lamentar ios  y  asuntos  que  le  sean
turnados  y  de  cumpl i r  con  las  formal idades  lega les  en  la
trami tac ión  y  resoluc ión  de  los  asuntos;  es tas  a t r ibuc iones
deben  agotarse  puntua lmente  por  las  comis iones  a l  conocer
y  d ic taminar  los  asuntos  turnados  a  las  mismas” .
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Por  cuan to  hace  a  la  facu l tad  de  es ta  Comis ión
d ic taminadora ,  pa ra  conocer  y  d i c taminar  sobre  e l  asun to  que
nos  ocupa ,  es  ap l i cab le  lo  p rescr i to  en  e l  a r t í cu lo  57 ,  f racc ión  I ,
de l  Reg lamento  In te r io r  de l  Congreso  de l  Es tado  de  T laxca la ,  a l
de te rminar  qué :  

“Ar t ícu lo  57 .  Corresponde  a  la  Comis ión  de  Puntos
Const i tuc iona les ,  Gobernac ión  y  Just ic ia  y  Asuntos
Pol í t icos ,  e l  conocimiento  de  los  asuntos
s iguientes:

I .  De  la  minuta  proyecto  de  Decreto  que  remita  e l
Congreso  de  la  Unión  respecto  de  reformas,
adic iones  o  modi f icac iones  a  la  Const i tuc ión
Pol í t ica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  …”

Con  las  menc ionadas  d ispos ic iones  lega les ,  se  jus t i f i ca  la
competenc ia  de l  Congreso  de l  Es tado ,  pa ra  conocer ,  ana l i za r  y
reso lve r  sobre  la  M inu ta  Proyec to  de  Decre to ,  mate r ia  de l
p resen te  d i c tamen.  Por  l o  que  se  p rocederá  a  su  aná l i s i s
d iv id ido  por  temas  p lan teados  en  la  p ropues ta  para  su  adecuado
es tud io  en  los  cons iderandos  s igu ien tes .

IV .  Se  ana l i za ron  los  temas  p lan teados  por  la  minu ta
proyec to  de  decre to ,  encon t rando  todos  los  p lan teamien tos
proceden tes  a l  tenor  de  los  s igu ien tes  razonamien tos :

1 .  Tr ibunales  Colegiados  de  Apelac ión  en  sust i tuc ión  de
los  Tr ibunales  Uni tar ios  de  C ircui to .

16



Con  e l  f in  de  log ra r  la  op t im izac ión  func iona l  y  o rgán ica  de
las  d i ve rsas  ins tanc ias  y  ó rganos  que  fo rman  par te  de l  Poder
Jud ic ia l  de  la  Federac ión  se  p ropone  mod i f i ca r  d i ve rsos  a r t í cu los
cons t i tuc iona les  para  sus t i tu i r  l a  denominac ión  de  los  Tr ibuna les
Un i ta r ios  de  C i rcu i to  po r  T r ibuna les  Co leg iados  de  Ape lac ión ,
para  que ,  conservando  sus  a t r ibuc iones  cons t i tuc iona les
v igen tes ,  a  n i ve l  l ega l  se  es tab lezca  su  in teg rac ión  por  t res
Mag is t rados .  Con  e l l o ,  se  p re tende  fo r ta lecer  e l  deba te  y  e l
p roceso  de l ibe ra t i vo ,  lo  cua l  se  t raduc i rá  en  reso luc iones  de
ca l idad  en  bene f i c io  de  la  adecuada  admin is t rac ión  de  jus t i c ia .
Es  dec i r ,  a l  se r  t res  juzgadores  qu ienes  resue lvan  y  ex is t i endo
la  pos ib i l i dad  de l  d i fe rendo ,  se  o to rga  mayor  ce r teza  en  la
vo lun tad  de l  ó rgano .

A l  respec to  la  Comis ión  D ic taminadora  cons idera  que  la
t rans fo rmac ión  a  t r i buna les  co leg iados  de  ape lac ión  es
necesar ia  ya  quedar ía  mayor  c red ib i l idad ,  y  con f ianza  a  la
soc iedad  pues  la  co leg iac ión  d is ipa  dudas  sobre  aspec tos  de
cor rupc ión  qué  son  a t r ibu ib les  a  los  se rv ido res  púb l i cos  cuando
uno  so lo  de  e l l os  es  qu ién  toma la  dec is ión  f ina l .  

La  propues ta  leg is la t i va  busca  fo r ta lecer  a  los  t r i buna les
un i ta r ios ,  va l iéndose  de  una  nueva  in teg rac ión ,  ba jo  e l
a rgumento  de  que  su  convers ión  en  cuerpos  co leg iados  ag i l i za rá
y  hará  más  e f i caz  la  impar t i c ión  de  jus t i c ia  en  e l  pa ís .  Es
incues t ionab le  que  la  co leg iac ión  asegura  un  mayor  es tud io ,
mejo r  a tenc ión  y  más  razonadas  reso luc iones  de  cada  asun to ,  a
t ravés  de l  i n te rcamb io  de  ideas ,  l o  que  ev idenc ia  me jo res
resu l tados ,  pe ro  no  debe  sos layarse  que  a  pesar  de  la
na tu ra leza  e  impor tanc ia  que  rev is ten  los  asun tos  de  los
t r i buna les  un i ta r ios  es tos  ac tua lmente  se  resue lven  e f i cazmente .

En  un  es tado  democrá t i co ,  l a  de fensa  de  las  garan t ías
cons t i tuc iona les  Descansa  en  e l  Poder  Jud ic ia l ;  pe ro  para  e l l o
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requ ie re  se r  independ ien te  y  en  es ta  expres ión  se  inc luyen
conoc imien to ,  l ibe r tad ,  lega l idad  y  equ idad  en t re  los  poderes ,
pues  gobernan tes  y  gobernados  deben  su je ta rse  a  la
cons t i tuc ión .  

La  ce le r idad  de l  t raba jo  un i ta r io  es  conv incen te  en  asun tos
de  p r imera  ins tanc ia ,  s in  embargo  la  a l ta  responsab i l idad  de  los
asun tos  que  se  resue lven  ac tua lmente  en  la  segunda  ins tanc ia
de l  p roceso  pena l  Federa l ,  encomendados  a  los  ó rganos
ju r i sd icc iona les  de  in teg rac ión  un i ta r ia ,  debe  se r  compar t ida  por
un  cuerpo  co leg iado  de  t res  in teg ran tes ,  ta l  como  la  in i c ia t i va  lo
p ropone ,  no  porque  e l  s i s tema  co leg iado  sea  super io r ,  s ino  por
la  ce r teza  que  con f ie re  a  la  soc iedad ,  una  reso luc ión  es tud iada ,
ana l i zada  y  razonada  por  más  de  un  juzgador .  

Se  busca  que  los  t r i buna les  sean  órganos  co leg iados ,  no
obs tan te ,  so l te ra  su  competenc ia  para  conocer  de  las
ape lac iones  en  sus  d ive rsas  mate r ias ;  as í ,  cada  Mag is t rado
in tegran te  de l  ó rgano  ju r i sd icc iona l ,  ac túa  como  ponen te  en  e l
p ronunc iamien to  de  sus  e jecu to r ias  cuyos  proyec tos  se  d iscu ten
y  aprueban  co leg iadamente ;  con  e l lo ,  cada  ponen te  no  só lo  debe
proponer  e l  p royec to  de  sen tenc ia  de  los  asun tos  que  le  son
tu rnados ,  s ino  tamb ién  rev isa rá  los  o t ros  mag is t rados ,  l o  que
ev iden temente  imp l i ca  mayor  ce r teza  ju r íd i ca  para  los
recur ren tes ,  ya  cada  asun to  debe  se r  es tud iado ,  d i scu t ido  y
aprobado  por  t res  mag is t rados  y  no  só lo  por  uno .

2 .  P lenos  Regiona les  en  sust i tuc ión  de  los  P lenos  de
Circui to .

Se  p lan tea  mod i f i ca r  d i ve rsas  d ispos ic iones  de  la
Cons t i tuc ión  sus t i tuyéndose  los  P lenos  de  C i rcu i to  po r  P lenos
Reg iona les ,  es tab lec iendo  expresamente  a  los  nuevos  ó rganos
co leg iados  como  depos i ta r ios  de l  e je rc i c io  de l  Poder  Jud ic ia l  de
la  Federac ión .  Con  e l  ob je t i vo  de  amp l ia r  e l  ámb i to  de
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competenc ia  por  cues t ión  te r r i to r ia l ,  una  reg ión  es ta rá
con fo rmada  por  va r ios  c i rcu i tos ,  s iendo  e l  Conse jo  de  la
Jud ica tu ra  Federa l  qu ien  de f in i rá  las  reg iones  que  ahora  se
in tegra rán  en  p lenos  Reg iona les .

Los  P lenos  Reg iona les  reso lve rán  las  con t rad icc iones  de
cr i te r ios  que  se  generen  por  l os  d i s t i n tos  c i rcu i tos  que
con fo rmen  sus  te r r i to r ios ,  l og rando  que  pers i s ta  un  so lo  c r i te r io
ob l iga to r io  en  va r ios  c i rcu i tos  de  una  misma  reg ión .  Con  la
nueva  con f igu rac ión  las  con t rad icc iones  se  reso lve rán  con
pron t i tud  y  se  ev i ta rá  que  los  mag is t rados  que  in teg ren  los
Plenos  Reg iona les  no  se  s ien tan  v incu lados  a  " rep resen ta r  a  su
c i rcu i to "  como  ocur r ió  con  e l  esquema  de  P lenos  de  C i rcu i to ,  l os
cua les  han  ten ido  poca  func iona l idad .

En  ta l  sen t ido ,  se  p revé  que  las  leyes  es tab lecerán  la
in teg rac ión  y  func ionamien to  de  los  P lenos  Reg iona les .

En  ese  sen t ido  es  de  adver t i r se  que  es te  novedoso
esquema  par te  de l  p lan teamien to  in teg ra l  es tab lec ido  por  la
in i c ia t i va  tend ien te  a  conso l ida r  l a  j us t i c ia  cons t i tuc iona l  y  po r
ende  a  la  Suprema  Cor te  de  Jus t i c ia  de  la  Nac ión  como  Tr ibuna l
Cons t i tuc iona l .  

Por  e l l o  es ta  Comis ión  co inc ide  con  lo  expues to  en  e l
sen t ido  de  que  la  t rans fo rmac ión  de  los  P lenos  de  C i rcu i to  en
Plenos  Reg iona les  cons t i tuye  una  evo luc ión  en  dos  ve r t i en tes ;  l a
p r imera  cons is te  en  que  su  t rans fo rmac ión  obedece  en  una
homogene idad  y  op t im izac ión  de  recursos  en  cuan to  a l
conoc imien to  de  asun tos  suscep t ib les  de  in teg ra r  ju r i sp rudenc ia
por  con t rad icc ión  de  tes is  en  donde  ac tua lmente  ex is ten
c i rcu i tos  con  bas ta  ca rga  de  t raba jo ,  pe ro  en  o t ros  c i rcu i tos
pequeños  la  u t i l i dad  de  es tos  P lenos  de  C i rcu i to  no  t i enen  e l
mismo  vo lumen  de  asun tos ,  es  por  e l l o  que  la  t rans fo rmac ión
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hac ia  los  P lenos  Reg iona les  cons t i tuye  inc luso  un  ahor ro  de
recursos .  

En  segundo  té rmino ,  l a  competenc ia  te r r i to r ia l  de  los
Plenos  Reg iona les  se  amp l ia r ía  hac ia  va r ios  c i rcu i tos  y ,  en
consecuenc ia ,  tan to  la  ca rga  de  t raba jo  como  los  c r i te r ios
resue l tos  en  las  con t rad icc iones  de  c r i te r ios  tendr ían  una  mayor
homogene idad .  Lo  an te r io r  pe rmi t i r ía  una  impar t i c ión  de  jus t i c ia
cor rec ta  para  la  reso luc ión  de  es tos  asun tos ,  además  de
reso lve r  múl t i p les  cues t iones  de  lega l idad ,  ev i tando  que  l l eguen
a  la  Suprema  Cor te  y  conso l idándo la  como  un  Tr ibuna l
Cons t i tuc iona l .

3 .  For ta lec imiento  de  la  autorregulac ión  de  los  órganos
del  Poder  Judic ia l  de  la  Federac ión.

Se  p ropone  re fo rmar  e l  pá r ra fo  qu in to  de l  a r t í cu lo  94
cons t i tuc iona l  pa ra  es tab lecer  que  las  cues t iones  de
func ionamien to  y  competenc ia  de  todos  los  ó rganos  de l  poder
Jud ic ia l  de  la  Federac ión  se  r i j an  además  de  lo  d i spues to  en  la
ley ,  po r  lo  que  a l  e fec to  es tab lezcan  los  acuerdos
cor respond ien tes  emi t i dos  por  l as  ins tanc ias  competen tes ,  es to
es ,  la  Suprema  Cor te  de  Jus t i c ia  de  la  Nac ión ,  e l  Conse jo  de  la
Jud ica tu ra  Federa l  y  e l  T r ibuna l  E lec to ra l  de l  Poder  Jud ic ia l  de
la  Federac ión ,  e l l o  en  aras  de  fo r ta lecer  a  n i ve l  cons t i tuc iona l
que  los  acuerdos  genera les  emi t i dos  en  cuan to  a  su
organ izac ión  y  func ionamien to  también  cons t i tuyen  regu lac iones
espec í f i cas  de  la  ac tuac ión  de l  Poder  Jud ic ia l  de  la  Federac ión .

Por  o t ra  par te ,  en  re lac ión  a l  fo r ta lec im ien to  de  la
au to r regu lac ión  de  los  ó rganos  de  Poder  Jud ic ia l  de  la
Federac ión  los  in teg ran tes  de  es ta  Comis ión  de  D ic tamen
co inc id imos  sobre  la  impor tanc ia  seña lada  a l  e fec to ,  en  e l
sen t ido  de  que  d icha  au to r regu lac ión  se  con temp le  en  nues t ra
Cons t i tuc ión  como  lo  propone  la  i n i c ia t i va  mate r ia  de  d ic tamen,
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e l lo  con  la  f ina l i dad  de  que  e l  Conse jo  de  la  Jud ica tu ra  Federa l
cuen te  con  e l  deb ido  respa ldo  ju r íd i co  para ,  med ian te  acuerdos
genera les ,  se  emi tan  nuevas  d i rec t r i ces  o  se  adecuen  las  ya
ex is ten tes ,  a  las  s i tuac iones  que  van  su rg iendo  der i vadas  de  los
camb ios  soc ia les  y  requer im ien tos  para  modern iza r  las  fo rmas
de  impar t i r  j us t i c ia ,  cumpl iendo  con  los  es tándares  de  exce lenc ia
que  en  la  ac tua l idad  se  ex igen .

4 .  Pol í t ica  jur isd icc iona l

Se  cons idera  conven ien te  fo r ta lecer  e l  ro l  de  la  Suprema
Cor te  de  Jus t i c ia  de  la  Nac ión  como  Tr ibuna l  Cons t i tuc iona l  a
t ravés  de  la  p ropues ta  de  re fo rma  a l  pá r ra fo  noveno  de l  a r t í cu lo
94  cons t i tuc iona l ,  pe rmi t iéndo le  mayor  margen  en  la  de f in i c ión
de  su  po l í t i ca  ju r i sd icc iona l  re lac ionada  con  [a  emis ión  de  los
acuerdos  genera les  a  f i n  de  log ra r  una  adecuada  d is t r i buc ión
en t re  las  Sa las  de  los  asun tos  que  competa  conocer  a  la  Cor te ,
as í  como  remi t i r  asun tos  a  los  Tr ibuna les  Co leg iados  de
Ci rcu i to ,  l a  cua l  ya  no  es ta rá  su je ta  a  los  casos  en  que  ex is ta
ju r i sp rudenc ia ,  e l l o  con  e l  f i n  de  dar  p ron t i tud  en  e l  despacho  y
reso luc ión  de  los  asun tos  y  pe rmi t i r  que  e l  Máx imo,  Tr ibuna l
fo r ta lezca  su  ro l  de  Tr ibuna l  Cons t i tuc iona l .

La  f i gu ra  aqu í  p ropues ta  no  es  novedosa  en  e l  esquema
ju r íd i co  - l eg is la t i vo  ex is ten te ,  ya  que  en  e l  año  2013  cuando  se
aprobó  la  Ley  de  Amparo ,  e l  leg is lador  l a  in t rodu jo  en  su  a r t í cu lo
13 .  As í ,  g rac ias  a  la  f i gu ra  en  c i ta ,  ex i s te  la  facu l tad  de l  Conse jo
de  la  Jud ica tu ra  Federa l  de  de te rminar  la  concen t rac ión  de
proced imien tos  an te  un  mismo  órgano  de l  Poder  Jud ic ia l  de  la
Federac ión ,  p rev io  cumpl im ien to  de  a lgunos  supues tos
procesa les ,  en  a tenc ión  a l  in te rés  soc ia l  y  a l  o rden  púb l i co ,  lo
cua l  i nc luso  t i ene  un  impac to  en  cues t iones  de l  tu rno
cor respond ien te ,  s in  que  d icha  f i gu ra  se  l l egue  a  cues t ionar  en
cuan to  a  su  cons t i tuc iona l idad .
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5 .  Jur isprudencia  por  precedentes  para  la  Suprema
Corte .

Desde  1994  la  Suprema  Cor te  de  Jus t i c ia  de  la  Nac ión  se
ha  ido  a f ianzando  como  un  ve rdadero  t r i buna l  cons t i tuc iona l .
Como  p ro tec to ra  de  la  Cons t i tuc ión  y  de  los  derechos  humanos ,
la  j u r i sp rudenc ia  que  és ta  emi te  juega  un  ro l  de  suma
impor tanc ia .  Los  c r i te r ios  que  der i van  de  es te  t r i buna l
cons t i tuc iona l  deben  se r  robus tos ,  v igen tes  y  tener  fue rza  para
que  permeen  a  los  ó rganos  ju r i sd icc iona les  in fe r io res .  S in
embargo ,  la  fo rma  en  que  ac tua lmente  se  in teg ra  la
ju r i sp rudenc ia  en to rpece  su  desar ro l l o .

En  e fec to ,  e l  s i s tema  de  ju r i sp rudenc ia  por  re i te rac ión
ex ige  que  la  Suprema  Cor te  de  Jus t i c ia  de  la  Nac ión  resue lva
c inco  sen tenc ias  en  e l  m ismo  sen t ido  no  in te r rump idas  por  o t ra
en  con t ra r io ,  en  d i fe ren tes  ses iones ,  po r  mayor ía  ca l i f i cada .

As í ,  sue le  suceder  que ,  aunque  ex is ta  una  dec is ión
parad igmát i ca  y  t rascenden ta l  de  la  Suprema  Cor te  de  Jus t i c ia
de  la  Nac ión ,  que  inc luso  sea  vo tada  por  unan imidad ,  los
órganos  ju r i sd icc iona les  in fe r io res  no  es tén  ob l igados  a  segu i r la .

  

Lo  an te r io r ,  además  de  f rus t ra r  e l  deseo  de  los  c iudadanos
de  ve r  sus  derechos  p ro teg idos  de  manera  ág i l  y  e f i c ien te ,
ob l iga  que  se  tenga  que  vo lve r  a  l i t i ga r  e l  m ismo  tema  en
re i te radas  ocas iones .  Además,  hay  a lgunos  casos  que  por  los
hechos  y  sus  ca rac te r ís t i cas  es  d i f í c i l  que  se  p resen ten  c inco
s i tuac iones  s imi la res  an te  la  Suprema  Cor te  de  Jus t i c ia  de  la
Nac ión .
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En  es te  escenar io ,  los  jus t i c iab les  no  pueden  tener  ce r teza
de  que  sus  derechos  se rán  p ro teg idos ,  además  se  generan  a l tos
cos tos  para  los  c iudadanos  y  e l  p rop io  Poder  Jud ic ia l  de  la
Federac ión  a l  tenerse  que  ago ta r  d i ve rsas  ins tanc ias  para  un
asun to  que  ya  es tá  resue l to  po r  e l  más  a l to  t r i buna l  de  nues t ro
pa ís .  

Por  e l l o ,  en  e l  con tex to  de  t rans fo rmac ión  que  se  encuen t ra
Méx ico  y  e l  poder  Jud ic ia l  de  la  Federac ión ,  es  necesar io  do ta r
de  mayor  coherenc ia ,  un i fo rmidad  y  fue rza  a  la  ju r i sp rudenc ia  de
la  Suprema  Cor te  de  Jus t i c ia  de  la  Nac ión  para  log ra r  l o
an te r io r ,  se  propone  que  e l  menc ionado  A l to  Tr ibuna l  avance  a
un  s i s tema  de  p receden tes  en  e l  que  las  razones  que  jus t i f i quen
las  dec is iones ,  compar t idas  por  una  mayor ía  ca l i f i cada ,  sean
ob l iga to r ias  para  todos  los  ó rganos  ju r i sd icc iona les  s in
neces idad  de  que  sean  re i te radas .

De  es ta  manera ,  todas  las  sen tenc ias  de  la  Suprema  Cor te
de  Jus t i c ia  de  la  Nac ión  se rán  re levan tes  y  los  jus t i c iab les
podrán  ex ig i r  que  sean  observadas  por  todos  los  t r ibuna les .
También  garan t i za  que  la  jus t i c ia  cons t i tuc iona l  bene f i c ie  a  más
personas ,  espec ia lmente  a  las  personas  más  pobres  y
marg inadas ,  qu ienes  t i enen  más  d i f i cu l tad  para  l i t iga r  sus
asun tos  en  d ive rsas  ins tanc ias  y  neces i tan  ve r  p ro teg idos  sus
derechos  con  mucha  mayor  e f i c ienc ia  y  ce le r idad .

Ba jo  ese  p lan teamien to ,  se  co inc ide  en  que  una  de  las
novedades  de  la  re fo rma  lo  es  e l  es tab lec im ien to  de l  s i s tema  de
preceden tes  para  e l  Poder  Jud ic ia l  de  la  Federac ión ,
p rop iamente  para  la  Suprema  Cor te  de  Jus t i c ia  de  la  Nac ión ,  e l
cua l  t i ene  la  f i na l i dad  de  acercar  l os  c r i te r ios  de l  A l to  Tr ibuna l  a
las  personas  para  que  los  a leguen  en  los  t r ibuna les  in fe r io res .  

Para  los  e fec tos  de l  p resen te  d i c tamen,  es  impor tan te  la
pos tu ra  esgr im ida  con  re lac ión  a  es te  tema,  en  e l  sen t ido  de  que
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e l  ac tua l  s i s tema  de  re i te rac ión  no  hace  sen t ido  en  la  Suprema
Cor te ,  po rque  a l  se r  un  t r i buna l  te rmina l  que  conoce  de  los
casos  de  mayor  impor tanc ia  y  t rascendenc ia ,  no  debe  se r
necesar io  que  re i te re  un  mismo  c r i te r io  en  c inco  ocas iones  para
que  e l  m ismo  adqu ie ra  un  ca rác te r  v incu lan te ,  s iendo  e l  caso
que  a  t ravés  de l  p receden te  se  da  una  ce le r idad  impor tan te  para
genera r  ese  e fec to .  

Por  e l l o ,  se  co inc ide  en  que  e l  hecho  de  que  no  sea
necesar ia  la  re i te rac ión  de  c r i te r ios  es  fundamenta l  pa ra  que  la
Cor te  se  aboque  a  f i j a r  c r i te r ios  sobre  asun tos  t rascenden tes
que  sean  ob l iga to r ios  para  todos  los  ó rganos  ju r i sd icc iona les  de l
pa ís .  D icho  en  o t ras  pa labras ,  la  a tenc ión  a  un  menor  número  de
asun tos ,  como  se  propone  en  o t ras  par tes  de  la  i n i c ia t i va ,
adqu ie re  sen t ido  cuando  se  p ropone  que  lo  resue l to  en  cada  uno
de  d ichos  casos  tenga  un  impac to  t rans fo rmador  en  todo  e l  fo ro
ju r íd i co .

6 .  inamovi l idad  de  juzgadores .

Se  p ropone  re fo rmar  e l  a r t í cu lo  97  para  es tab lecer  como
ún ico  requ is i to  pa ra  permanecer  en  e l  ca rgo  de  juzgador
después  de  los  se is  años  de  e je rc i c io  de  func iones ,  e l  que  hayan
s ido  ra t i f i cados  de  acuerdo  a  lo  d i spues to  en  las  d ispos ic iones
ap l i cab les ,  como  podr ía  se r  una  Ley  de  Car re ra  Jud ic ia l  de l
Poder  Jud ic ia l  de  la  Federac ión ,  a  f i n  de  que  con  independenc ia
de  que  sean  p romov idos  a  ca rgos  super io res  se  deba  cump l i r
con  los  requ is i tos  y  proced imien tos  de  la  ra t i f i cac ión  por  pa r te
de l  Conse jo  de  la  Jud ica tu ra  Federa l ,  o  más  b ien  su je tándose  a
la  regu lac ión  es tab lec ida  en  las  d i spos ic iones  ap l i cab les .  

La  inamovi l idad  s ign i f i ca  la  ce r teza  de  los  juzgadores  de
que  no  van  a  se r  remov idos  a rb i t ra r iamente  de  su  pues to .  La
pre tens ión ,  en tonces ,  es  que  ba jo  es ta  garan t ía  queden
pro teg idos  de  los  va ivenes  po l í t i cos  que  pud ie ran  a fec ta r  su
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func ión ,  generándose  desde  ese  momento  una  inseparab le
v incu lac ión  en t re  es ta  garan t ía  y  la  du rac ión  de l  encargo ,  e l
rég imen  de  responsab i l i dades  y ,  pa r t i cu la rmente ,  las  causas  de
cese  de  los  jueces .  La  inamovi l idad  puede  en tenderse ,  en
sen t ido  pos i t i vo ,  como  la  pos ib i l i dad  de  que  los  jueces
conserven  sus  ca rgos  has ta  c ie r ta  edad  de  re t i ro ,  o  b ien ,  en
sen t ido  nega t i vo ,  como  la  impos ib i l idad  de  se r  desp lazado ,
suspend ido  o  des t i tu ido  de l  e je rc i c io  de  su  encargo ,  sa lvo  por
los  supues tos  expresa  y  l im i tadamente  es tab lec idos  como
causas  de  responsab i l idad .  

7 .  Regulac ión  de  la  car rera  judic ia l  en  una  ley  d is t in ta  a
la  Ley  Orgánica  de l  Poder  Judic ia l  de  la  Federac ión  para  todo
el  personal  jur isd icc iona l .

Se  p lan tea  re fo rmar  los  a r t í cu los  97  y  99  para  prever  que
todo  lo  re la t i vo  a l  i ng reso ,  fo rmac ión  y  permanenc ia  de l  pe rsona l
ju r i sd icc iona l  se  su je ta rá  a  las  d i spos ic iones  ap l i cab les ,  que
podr ía  denominarse  Ley  de  Car re ra  Jud ic ia l  de l  Poder  Jud ic ia l
de  la  Federac ión ,  y  que  las  facu l tades  de  nombramien to  y
remoc ión  se  reg i rán  por  lo  d i spues to  en  d icho  ordenamien to ,  a
f in  de  conso l ida r  una  ve rdadera  ca r re ra  jud ic ia l  en  la  que  sea
pos ib le  ascender  po r  mer i toc rac ia  y  en  igua ldad  de  cond ic iones
para  todas  las  personas .

8 .  Cr i ter ios  contradic tor ios  entre  las  sa las  de l  Tr ibunal
E lectora l  de l  Poder  Judic ia l  de  la  Federac ión.

En  e l  a r t í cu lo  99 ,  se  p ropone  cambia r  e l  concep to  de
con t rad icc ión  de  tes is  po r  e l  de  con t rad icc ión  de  c r i te r ios .  Lo
an te r io r ,  pa ra  re f le ja r  que  la  con t rad icc ión  en  rea l idad  se  da
en t re  dos  c r i te r ios  independ ien temente  de  las  tes i s  que  se
pub l iquen .
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9 .  Par idad  de  género.

En  e l  a r t í cu lo  100  se  p lan tea  agregar  l a  pa r idad  de  género
como  p r inc ip io  de  la  ca r re ra  jud ic ia l ,  en  congruenc ia  con  la
re fo rma  cons t i tuc iona l  pub l i cada  en  e l  D ia r io  Of i c ia l  de  la
Federac ión  e l  6  de  jun io  de  2019 .

La  igua ldad  en t re  mu je res  y  hombres  es  un  p r inc ip io
un ive rsa l  reconoc ido  ju r íd i camente  en  todos  los  tex tos
in te rnac iona les  sobre  derechos  humanos ,  en t re  los  que  des taca
la  Convenc ión  para  la  E l im inac ión  de  todas  las  fo rmas  de
Disc r iminac ión  Con t ra  la  Muje r ,  ap robada  por  l a  Asamblea
Genera l  de  Nac iones  Un idas  en  d ic iembre  de  1979  y  ra t i f i cada
por  España  en  d ic iembre  de  1983 .  

La  IV  Con fe renc ia  Mund ia l  de  Muje res ,  ce leb rada  en  Pek ín
en  1995 ,  puso  de  re l i eve  de  manera  des tacada  y  por  vez  p r imera
que  e l  p r inc ip io  de  igua ldad  de  mu je res  y  hombres  nunca  l l egar ía
a  hacerse  e fec t i vo  s i  su  ap l i cac ión  con t inuaba  rea l i zándose  de
manera  sec to r ia l  y  a i s lada .  E l  ve rdadero  camb io  en  la  s i tuac ión
de  las  mu je res  tan  só lo  se  log ra r ía  median te  la  imp l i cac ión  de  la
soc iedad  en  su  con jun to  a  t ravés  de  « la  in teg rac ión  de  la
perspec t i va  de  género  en  todas  las  po l í t i cas  y  l os  p rogramas,
para  ana l i za r  sus  consecuenc ias  para  las  mu je res  y  los  hombres
respec t i vamente ,  an tes  de  tomar  dec is iones» .  

10 .  Escuela  Federa l  de  Formación  Judic ia l .

Se  p ropone  es tab lecer  en  e l  a r t í cu lo  100  e l  cambio  de
denominac ión  de l  Ins t i tu to  de  la  Jud ica tu ra  Federa l  po r  l a  de
Escue la  Federa l  de  Formac ión  Jud ic ia l  como  un  ó rgano  aux i l i a r
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de l  Conse jo  de  la  Jud ica tu ra  Federa l  cuyo  ob je to  es  imp lementa r
los  procesos  de  fo rmac ión ,  capac i tac ión  y  ac tua l i zac ión  de l
persona l  ju r i sd icc iona l  y  admin is t ra t i vo  de l  Poder  Jud ic ia l  de  la
Federac ión  y  sus  ó rganos  aux i l ia res .

As im ismo,  la  Escue la  se rá  e l  ó rgano  encargado  de  l leva r  a
cabo  los  concursos  de  opos ic ión  para  acceder  a  las  d i s t i n tas
ca tegor ías  de  la  ca r re ra  jud ic ia l  en  té rminos  de  las  leyes  y
demás d ispos ic iones  ap l i cab les .

11 .  Defensor ía  Públ ica  Federa l .

En  e l  a r t í cu lo  100  se  propone  es tab lecer  que  e l  se rv i c io  de
de fensor ía  púb l i ca  a  n i ve l  federa l  se rá  p roporc ionado  por  un
órgano  espec ia l i zado  de l  Conse jo  de  la  Jud ica tu ra  Federa l
denominado  Ins t i tu to  Federa l  de  De fensor ía  Púb l i ca ,  en  los
té rminos  que  es tab lezcan  las  d i spos ic iones  ap l i cab les ,  lo  que
do ta  de  mayor  fue rza  a l  ó rgano  en  e l  cump l imien to  de  su  ob je to .
Se  p rec isa  que  los  de fensores  púb l i cos  se rán  capac i tados  por  l a
Escue la  Federa l  de  Formac ión  Jud ic ia l ,  l a  cua l  también  l leva rá  a
cabo  los  concursos  de  opos ic ión  que  co r respondan  a l  se rv i c io  de
car re ra  en  la  de fensor ía .

12 .  I r revocabi l idad  de  los  acuerdos  de l  Consejo  de  la
Judicatura  Federa l .

En  e l  a r t í cu lo  100  se  p lan tea  conservar  la  facu l tad  de  la
Suprema  Cor te  de  Jus t i c ia  de  la  Nac ión  de  so l i c i ta r  a l  Conse jo
de  la  Jud ica tu ra  Federa l  la  exped ic ión  de  aque l los  acuerdos
genera les  que  cons idere  necesar ios  para  asegura r  un  adecuado
e je rc i c io  de  la  func ión  ju r i sd icc iona l  federa l ,  s iendo  la  l ey  la  que
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es tab lezca  los  té rminos  y  proced imien tos  para  e l  e je rc i c io  de
d icha  a t r i buc ión .  Por  o t ra  par te ,  se  propone  e l im inar  de l  tex to
cons t i tuc iona l  l a  facu l tad  de  la  Suprema  Cor te  de  Jus t i c ia  de  la
Nac ión  para  revocar  los  acuerdos  que  apruebe  e l  Conse jo  de  la
Jud ica tu ra  Federa l ,  e l lo  con  e l  f i n  de  hacer  más  exped i to  e l
cump l imien to  de  las  c i tadas  reso luc iones  emi t i das  por  es te
ú l t imo ,  as í  como  de  prop ic ia r  que  e l  Máx imo  Tr ibuna l  concen t re
su  a tenc ión  en  e l  conoc im ien to  de  asun tos  p rop ios  de  un
Tr ibuna l  Cons t i tuc iona l .

A l  respec to ,  ana l i zando  e l  ac tua l  d i seño  cons t i tuc iona l
es tab lec ido  por  e l  a r t í cu lo  100  cons t i tuc iona l  en  e l  tema  que
ocupa ,  se  puede  observar  con  c la r idad  que  la  rev is ión  y ,  en  su
caso ,  revocac ión  de  acuerdos  de l  Conse jo  de  la  Jud ica tu ra
Federa l  po r  pa r te  de  la  Suprema  Cor te  de  Jus t i c ia  de  la  Nac ión ,
se  t ra ta  de  una  facu l tad  de  la  Suprema  Cor te ,  mas  no  un  recurso
o  med io  de  impugnac ión ,  s iendo  c la ramente  una  facu l tad  o f i c iosa
por  pa r te  de l  A l to  Tr ibuna l ,  que  inc luso  a l  d ía  de  hoy  no
encuen t ra  regu lac ión  lega l  a lguna ,  cuando  desde  e l  año  de  1999
se  p rev ió  que  la  l ey  es tab lecer ía  los  té rminos  y  p roced imien tos
para  e l  e je rc i c io  de  es tas  a t r i buc iones .

Se  co inc ide  en  conservar  l a  facu l tad  de  la  Suprema  Cor te
de  rev isa r  l os  acuerdos  genera les  de l  Conse jo  de  la  Jud ica tu ra
Federa l  en  los  té rminos  ac tua lmente  v igen tes ,  como  una
sa lvaguarda  con t ra  e l  e je rc i c io  a rb i t ra r io  de  la  func ión
regu la to r ia  de l  Conse jo .  A l  respec to ,  es  impor tan te  des tacar  que
e l  fo r ta lec imien to  a  las  facu l tades  regu la to r ias  de l  Conse jo  de  la
Jud ica tu ra  Federa l ,  aunado  a  la  depurac ión  de  las  a t r i buc iones
de  la  suprema  cor te  para  do ta r la  ún icamente  de  competenc ia
cons t i tuc iona l ,  imp l i can  rep lan tear  l os  a l cances  de  es ta
a t r ibuc ión .  As í ,  la  rev is ión  en  comento  deberá  l im i ta rse  a  la
cons t i tuc iona l idad  de  las  d i spos ic iones  de  los  Acuerdos ,  s in
poder  comprender  dec is iones  de  po l í t i ca  ju r i sd icc iona l .

13 .  Régimen recurs ivo
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En  e l  a r t í cu lo  100  cons t i tuc iona l  se  p ropone  e l im inar  e l
recurso  de  rev is ión  admin is t ra t i va  con t ra  la  des ignac ión  de
jueces  de  d is t r i to  y  magis t rados  de  c i rcu i to ,  a  f i n  de  no  d is t rae r
a  la  Suprema  Cor te  de  su  func ión  pr inc ipa l  con  la  ta rea  de
rev isa r  los  medios  de  impugnac ión  que  se  p resen ten  respec to  de
los  resu l tados  de  los  exámenes  a  los  concursos  de  opos ic ión .

Por  o t ra  par te ,  en  aras  de  garan t i za r  e l  de recho  a l  recurso
se  p lan tea  p rever  que  los  resu l tados  de  los  concursos  de
opos ic ión  puedan  se r  impugnados  an te  e l  p leno  de l  Conse jo  de
la  Jud ica tu ra  Federa l ,  ó rgano  que  reso lve rá ,  en  de f in i t i va .

Con  re lac ión  a  la  p ropues ta  a l  a r t í cu lo  100  cons t i tuc iona l ,
en  e l  sen t ido  de  rep lan tear  la  i ns tanc ia  que  conocerá  e l  recurso
de  rev is ión  admin is t ra t i va  con t ra  la  des ignac ión  de  jueces  de
d is t r i to  y  mag is t rados  de  c i rcu i to ,  pa ra  que  ahora  lo  sea  e l
Conse jo  de  la  Jud ica tu ra  y  no  la  Suprema  Cor te ,  se  adv ie r te  que
d icha  p ropues ta  no  generó  mayor  observac ión ,  ya  que  se
comprend ió  adecuadamente  que  la  in i c ia t i va  de  n inguna  manera
e l im ina  e l  recurso  de  rev is ión  admin is t ra t i va .  D icho  recurso
s igue  proced iendo  con t ra  las  de te rminac iones  de l  Conse jo  de  la
Jud ica tu ra  Federa l  sobre  adscr ipc ión ,  remoc ión  y  ra t i f i cac ión  de
personas  juzgadoras .

Lo  que  se  p ropone  es  que ,  t ra tándose  de  los  resu l tados  de
los  concursos  para  la  des ignac ión  de  personas  juzgadoras ,  sea
e l  p rop io  Conse jo  e l  que  conozca  de  los  recursos  que  se
in te rpongan  con t ra  la  Escue la  Jud ic ia l ,  la  cua l  ahora  tendrá
mayor  responsab i l idad  e  independenc ia  en  la  conducc ión  de  los
concursos  de  opos ic ión ,  s in  vedar  e l  de recho  a l  recurso  de l
sus ten tan te ,  ya  que  no  se  e l im ina  e l  de recho  a l  recurso  s ino  so lo
se  rep lan tea  la  i ns tanc ia  que  lo  conocerá ,  ba jo  e l  en foque  de
logra r  que  e l  Máx imo  Tr ibuna l  se  en foque  en  reso lve r  temas
inheren tes  a  su  func ión  de  Tr ibuna l  Cons t i tuc iona l ,  y  no  a
rev isa r  p regun tas  y  reac t i vos  en  una  func ión  académica .
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14 .  Des ignac ión  de  órganos  jur isd icc iona les  para
resolver  casos  v inculados  a  v io lac iones  graves  de  derechos
humanos.

A  t ravés  de  la  ad ic ión  a l  a r t í cu lo  100  cons t i tuc iona l  se
propone  facu l ta r  a l  Conse jo  de  la  Jud ica tu ra  Federa l  pa ra  que
pueda  des ignar  a  uno  o  más  ó rganos  ju r i sd icc iona les  para  que
conozcan  de  los  asun tos  v incu lados  con  hechos  que  cons t i tuyan
v io lac iones  g raves  a  los  derechos  humanos  o  que  tengan  un
impac to  soc ia l  de  espec ia l  re levanc ia .  Lo  an te r io r ,  ga ran t i za  la
concen t rac ión  de  los  asun tos ,  pa ra  dar  una  so luc ión  coheren te  y
exped i ta  a  casos  de  espec ia l  t rascendenc ia  soc ia l .

Sobre  d i cha  redacc ión  se  des taca  que  e l  d i c tamen
aprobado  por  e l  Senado  modi f i có  la  p ropues ta  o r ig ina l  de
re fo rma  que  impl i caba  des ignar  uno  o  más  ó rganos
ju r i sd icc iona les  para  que  conoc ie ran  de  asun tos  v incu lados  con
hechos  cons t i tu t i vos  de  v io lac iones  graves  a  derechos  humanos
o  que  tuv ie ran  un  impac to  soc ia l  de  espec ia l  re levanc ia .

La  nueva  redacc ión  propone  ún icamente  que  e l  CJF
pueda  concen t ra r  en  uno  o  más  ó rganos  ju r i sd icc iona les  para
que  conozcan  de  hechos  que  cons t i tuyan  v io lac iones  graves  de
derechos  humanos ,  con  lo  que  se  a t iende  la  p reocupac ión  de
que  es ta  nueva  facu l tad  v io la r ía  e l  de recho  a l  j uez  na tu ra l  y /o
pud ie ra  usarse  para  casos  que  no  cons t i tuyeran  v io lac iones
graves  a  derechos  humanos .

Es ta  re fo rma  es  pos i t i va  pues  nace  de  una  genu ina
preocupac ión  para  hacer  f ren te  a  casos  de  v io lac iones  g raves  a
derechos  humanos  que  por  l a  can t idad  de  v íc t imas ,  ac to res
invo luc rados  y  au to r idades  de  d is t i n to  n i ve l  son  a l tamente
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comple jos  y  requ ie ren  de  mecan ismos  ex t rao rd ina r ios  para
hacer les  f ren te ,  como  b ien  lo  razona  la  p rop ia  expos ic ión  de
mot i vos  de  la  i n i c ia t i va .

15 .  E l iminac ión  de l  amparo  soberanía .

Se  p ropone  rees t ruc tu ra r  e l  a r t í cu lo  103  para  p rec isa r  que
la  competenc ia  de  los  t r i buna les  federa les  en  amparo  se  l im i ta  a
las  con t rovers ias  que  se  susc i ten  por  no rmas  genera les ,  ac tos  u
omis iones  de  la  au to r idad  que  v io len  derechos  humanos .

A  t ravés  de  es ta  fo rmulac ión  queda  comprend ido  e l  con t ro l
de  las  normas  o  ac tos  que  vu lneren  las  competenc ias  de  o t ro
n ive l  de  gob ie rno ,  pues  lo  c ie r to  es  que  los  v i c ios  de
competenc ia  son  comúnmente  es tud iados  en  amparo .  Además,
las  con t rovers ias  cons t i tuc iona les  hacen  innecesar ia  la
ex is tenc ia  de  un  "amparo  soberan ía " .

Con  re lac ión  a  la  p ropues ta  p rev is ta  en  e l  a r t í cu lo  103
cons t i tuc iona l ,  re lac ionadas  par t i cu la rmente  con  e l  l l amado
amparo  soberan ía ,  se  co inc ide  con  que  es  una  re fo rma
innecesar ia ,  pues  aunque  pueda  en tenderse  que  los  supues tos
de  las  f racc iones  l l  y  l l l  es tán  subsumidos  en  la  f racc ión  l ,
man tener  e l  tex to  ac tua l  pe rmi te  más  prec is ión  en  cuan to  a  que
en  amparo  también  se  pueden  rea l i za r  a rgumentos  sobre
invas ión  de  es fe ras ,  s iempre  que  se  v incu len  con  v io lac iones  a
derechos  humanos .

16 .  Mater ia  de  las  controvers ias  const i tuc iona les
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En  cons is tenc ia  con  la  in te rp re tac ión  que  ha  rea l i zado  la
Suprema  Cor te  de  Jus t i c ia  de  la  Nac ión  en  re lac ión  con  e l  ob je to
y  a l cance  de  las  con t rovers ias  cons t i tuc iona les ,  cuyo  sen t ido
rea l  es  hacer  con t ro l  cons t i tuc iona l ,  se  p ropone  re fo rmar  e l
a r t í cu lo  105  cons t i tuc iona l  con  e l  f i n  de  que  e l  A l to  Tr ibuna l  no
ana l i ce  cues t iones  de  lega l idad ,  s ino  que  se  concen t re  en
ana l i za r  l as  v io lac iones  d i rec tas  a  la  Cons t i tuc ión ,  as í  como  a
los  derechos  humanos  reconoc idos  en  los  t ra tados
in te rnac iona les  de  los  que  Méx ico  sea  par te .  E l lo  t rae rá  como
consecuenc ia  que  la  Suprema  Cor te  de  Jus t i c ia  de  la  Nac ión
asuma p rop iamente  su  ro l  de  Tr ibuna l  Cons t i tuc iona l .

As im ismo,  se  p ropone  es tab lecer  con  c la r idad  que  la
mate r ia  de  las  con t rovers ias  es  concre tamente  la
cons t i tuc iona l idad  de  las  normas ,  ac tos  u  omis iones  de  los  en tes
leg i t imados .

Se  es t ima  conven ien te  adop ta r  e l  d i seño  p lan teado  por  l a
in i c ia t i va  mate r ia  de  d ic tamen  a  f i n  de  que  en  las  con t rovers ias
cons t i tuc iona les  so lamente  ana l i cen  v io lac iones  a  la
Cons t i tuc ión ,  as í  como  de  los  derechos  humanos  reconoc idos  en
los  t ra tados  in te rnac iona les  y  de ja r  las  cues t iones  de  mera
lega l idad  a  o t ras  ins tanc ias ,  i nc luso  de  la  jus t i c ia  loca l ,  l o  cua l
fo r ta lece  e l  federa l i smo.

En  ese  sen t ido ,  pa ra  Comis ión  D ic taminadora  no  pasa
desaperc ib ido  que  ex is ten  va r ios  fac to res  para  p roponer  la
re fo rma  de l  a r t í cu lo  105  cons t i tuc iona l ,  e l  p r imero  co r responde
a l  fo r ta lec im ien to  de  la  Suprema  Cor te  como  un  ve rdadero
Tr ibuna l  Cons t i tuc iona l  a l  conocer  cues t iones  meramente
cons t i tuc iona les ,  descargando  a  su  vez  e l  a l to  vo lumen  de
asun tos  de l  A l to  Tr ibuna l  en  e l  conoc imien to  de  d ive rsos  casos
que  no  deben  se r  mot i vo  de  la  competenc ia  de  la  Cor te  por  no
en t rañar  una  v io lac ión  a  la  Cons t i tuc ión  as í  como  de  los
derechos  humanos  reconoc idos  en  los  t ra tados  in te rnac iona les .
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Otra  ven ta ja  de  es ta  re fo rma  y  que  as í  se  seña ló  en  e l
desar ro l l o  de  la  mesa  co r respond ien te ,  es  que  por  pr imera
ocas ión  a  n i ve l  cons t i tuc iona l  se  es tab lece  que  p rocederán  las
con t rovers ias  cons t i tuc iona les  sobre  las  omis iones  de  en tes
leg i t imados ,  s i tuac ión  que  abre  e l  espec t ro  de  p rocedenc ia  para
es te  med io  de  con t ro l  cons t i tuc iona l .  Por  e l lo ,  se  cons idera  que
la  re fo rma  es  per t inen te  y  adecuada  con fo rme  a  los  f ines
prec isados .

17 .  Legi t imación  de  órganos  autónomos  para  promover
controvers ias  const i tuc iona les .

Con  e l  f in  de  dar  c la r idad  cons t i tuc iona l  en  cuan to  a  las
con t rovers ias  cons t i tuc iona les  de  los  órganos  au tónomos  de  los
d is t i n tos  ó rdenes  p ropone  de  gob ie rno ,  se  es tab lecer  en  pár ra fos
d i fe renc iados  de l  a r t í cu lo  105  cons t i tuc iona l ,  l o  concern ien te  a
los  ó rganos  au tónomos  federa les  y  a  los  co r re la t i vos  de  las
en t idades  federa t i vas .

As í ,  se  con templa  expresamente  la  pos ib i l i dad  de  que  los
órganos  cons t i tuc iona les  au tónomos  de  las  en t idades  federa t i vas
puedan  promover  con t rovers ias  cons t i tuc iona les  pues  muchos  de
e l los  t i enen  una  es fe ra  de  a t r i buc iones  p rec isada  en  la  p rop ia
Cons t i tuc ión  Po l í t i ca  de  los  Es tados  Un idos  Mex icanos  que  debe
ser  p ro teg ida  a  t ravés  de  es te  med io  de  con t ro l  cons t i tuc iona l .
Lo  an te r io r  en  e l  en tend ido  de  que  la  con t rovers ia  so lo  p rocede
por  v io lac iones  d i rec tas  a  la  Cons t i tuc ión  Federa l .

18 .  Dec lara tor ia  genera l  de  inconst i tuc iona l idad.

Acorde  con  e l  nuevo  s i s tema  de  p receden tes  para  la
Suprema  Cor te  de  la  Nac ión  que  se  p lan tea  con  la  p resen te
in i c ia t i va ,  se  p ropone  re fo rmar  e l  a r t í cu lo  107  cons t i tuc iona l  con
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e l  p ropós i to  de  p rever  que  la  no t i f i cac ión  a  la  au to r idad  emisora
procederá  desde  e l  p r imer  asun to  en  que  se  dec la re  la
incons t i tuc iona l idad  de  una  norma  genera l  en  los  ju i c ios  de
amparo  ind i rec to  en  rev is ión .

Es ta  Comis ión  cons idera  que  es  pos i t i va  d i cha  re fo rma
deb ido  a  que  en  la  p ropues ta  se  cons idera  que  cuando  los
Tr ibuna les  Co leg iados  de  C i rcu i to  es tab lezcan  ju r i sp rudenc ia  por
re i te rac ión ,  o   b ien  la  Suprema  Cor te  de  Jus t i c ia  de  la  Nac ión
por  p receden tes ,  en  la  cua l  se  de te rmine  la  incons t i tuc iona l idad
de  una  norma  genera l ,  su  Pres iden te  lo  no t i f i ca rá  a  la  au to r idad
emisora ,  s i  t ranscur r ido  e l  p lazo  de  90  d ías  na tu ra les  s in  que  se
supere  e l  p rob lema  de  incons t i tuc iona l idad  por  pa r te  de  la
au to r idad ,  l a  SCJN  emi t i rá ,  s iempre  que  fue re  aprobada  por  una
mayor ía  de  cuando  menos  ocho  vo tos ,  l a  dec la ra to r ia  genera l  de
incons t i tuc iona l idad ,  en  la  cua l  se  f i j a rán  sus  a lcances  y
cond ic iones  en  los  té rminos  de  la  ley  reg lamenta r ia ,  es to  es ,  en
la  Ley  de  Amparo .

19 .  Recurso  de  rev is ión  en amparo d i recto .

Con  e l  f in  de  fo r ta lecer  e l  ro l  de  la  Suprema  Cor te  de
Jus t i c ia  de  la  Nac ión  como  t r i buna l  cons t i tuc iona l  se  p ropone
mod i f i ca r  la  f racc ión  lX  de l  a r t í cu lo  107  cons t i tuc iona l  con  e l
sen t ido  de  dar le  mayor  d isc rec iona l idad  para  conocer  de l
recurso  de  rev is ión  en  amparo  d i rec to ,  ún icamente  cuando  a  su
ju i c io  e l  asun to  rev is ta  un  in te rés  excepc iona l  en  mate r ia
cons t i tuc iona l  o  de  derechos  humanos .

As im ismo,  se  es tab lece  la  in impugnab i l idad  de  los  au tos
que  desechen  la  rev is ión  en  amparo  d i rec to ,  con  e l  ob je to  de
fo r ta lecer  e l  t raba jo  de l  A l to  Tr ibuna l  y  hacer  h incap ié  en  la
excepc iona l idad  de  los  recursos .
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Se  co inc ide  con  e l  d i c tamen  de l  Senado  en  que  es  v iab le  la
p ropues ta  de  re fo rma  en  a tenc ión  que  se  espec i f i ca  que
so lamente  p rocederá  cuando  rev is ta  un  ca rác te r  excepc iona l  en
mate r ia  cons t i tuc iona l  o  de  derechos  humanos ,  co inc id iendo  con
la  pos tu ra  de  va r ios  par t i c ipan tes  en  e l  sen t ido  de  que  es ta
propues ta  fo r ta lece  e l  ca rác te r  de  t r ibuna l  cons t i tuc iona l  de  la
Suprema  Cor te  de  Jus t i c ia  de  la  Nac ión ,  además  de  que
ac tua lmente  se  abusa  de  es te  recurso  y  no  a t iende  a  los  f i nes
de l  m ismo.

Por  o t ro  lado ,  po r  lo  que  hace  a  la  i r recur r ib i l i dad  de l
acuerdo  que  de te rmine  e l  desechamien to  de  los  amparos  d i rec to
en  rev is ión ,  es  de  des tacarse  desde  un  pun to  de  v i s ta  s i s témico
de  los  mecan ismos  de  f i j ac ión  de  c r i te r ios  de  la  Suprema  Cor te
como  Tr ibuna l  Cons t i tuc iona l ,  que  amparo  d i rec to  en  rev is ión
cons t i tuye  una  v ía  ex t rao rd ina r ia  pa ra  f i j a r  una  agenda  de
pro tecc ión  de  los  derechos  que  se  complementa rá  con  la
ju r i sp rudenc ia  por  p receden te ,  po r  l o  que  es ta  p ropues ta
permi t i r ía  que  la  Suprema  Cor te  inc ida  de  manera  más  e fec t i va
en  ju r i sp rudenc ia  de  derechos ,  ev i tando  d is t rae r  de  manera
cons iderab le  sus  es fuerzos  ins t i tuc iona les .

20 .  Cr i ter ios  contradic tor ios  entre  las  sa las  de  la
Suprema Cor te  de  Just ic ia  de  la  Nac ión.

En  e l  a r t í cu lo  107 ,  se  cons idera  aprop iado  cambia r  e l
concep to  de  con t rad icc ión  de  tes is  po r  e l  de  con t rad icc ión  de
cr i te r ios  acorde  a  la  p resen te  p ropues ta  de  re fo rma  en  su
in tegr idad .

21 .  Cumpl imiento  sust i tu to  de  la  sentenc ia  de  amparo.

Con  la  f ina l i dad  de  que  la  Suprema  Cor te  de  Jus t i c ia  de  la
Nac ión  se  en foque  en  reso lve r  l as  cues t iones  cons t i tuc iona les
más  re levan tes  se  propone  re fo rmar  e l  a r t í cu lo  107
cons t i tuc iona l  a  l o  que  ya  sucede  en  la  prác t i ca ,  po r  v i r tud  de l
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Acuerdo  Genera l  512013 ,  y  que  sean  los  ó rganos  que  hub ie ren
conced ido  e l  amparo  qu ienes  conozcan  de l  inc iden te  de
cumpl imien to  sus t i tu to .

Por  los  razonamien tos  an te r io rmente  expues tos ,  la
Comis ión  que  suscr ibe ,  a l  co inc id i r  con  los  a rgumentos
expresados  por  e l  Congreso  de  la  Un ión ,  se  permi te  somete r  a  la
cons iderac ión  de  es ta  Asamblea  Leg is la t i va ,  e l  s igu ien te
Proyec to  de

DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 135
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 47 y 54 fracción
LXII  de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,  3,  5
fracción I , 7, 9 fracción II y 10 apartado A, fracción V, de la Ley Orgánica del
Poder  Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala;  se  aprueba  la  Minuta  Proyecto  de
Decreto  por  el  que SE  REFORMAN  los  párrafos  primero,  quinto,  sexto,
séptimo, noveno y décimo primero del artículo 94; los párrafos primero y
cuarto del artículo 97; los párrafos séptimo y décimo quinto del artículo 99;
los párrafos séptimo y décimo del artículo 100; la fracción I y los incisos h),
i), j) k), 1), el párrafo tercero y el primer párrafo de la fracción III, del artículo
105; los párrafos segundo y tercero de la fracción II, fracciones VIII, IX, XI,
XII, XIII Y XVI, del artículo 107 y; se adicionan un párrafo décimo segundo al
artículo 94, recorriéndose los subsecuentes; un segundo párrafo al artículo
97, recorriéndose los subsecuentes; tres párrafos, para quedar en orden de
octavo, décimo primero y décimo segundo, recorriéndose en su orden los
anteriores y subsecuentes, del artículo 100; un párrafo quinto al artículo 105,
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativos
al Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue:

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una
Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral,  en Plenos Regionales, en
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Tribunales Colegiados  de Circuito,  en Tribunales Colegiados de Apelación  y
en Juzgados de Distrito. 

…

…

…

La competencia de la Suprema Corte,  su funcionamiento en Pleno y Salas, la
competencia  de  los  Plenos Regionales,  de  los  Tribunales  de Circuito,  de  los
Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así como las responsabilidades en
que incurran  las servidoras y los servidores públicos del  Poder Judicial  de la
Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes y los acuerdos generales
correspondientes, de  conformidad  con  las  bases  que  esta  Constitución
establece.

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos,
competencia territorial y especialización por materias, entre las que se incluirá la
de radiodifusión, telecomunicaciones y competencia económica, de los Tribunales
Colegiados  de Circuito, de los Tribunales Colegiados de Apelación y de los
Juzgados de Distrito. 

Asimismo, mediante acuerdos generales  establecerán Plenos  Regionales,  los
cuales ejercerán jurisdicción sobre los circuitos que los propios acuerdos
determinen. Las leyes establecerán su integración y funcionamiento. 

... 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos
generales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos
que  competa  conocer  a  la  Corte,  así  como  remitir  asuntos a  los  Plenos
Regionales y a los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el
despacho  de  los  mismos. Dichos  acuerdos  surtirán  efectos  después  de
publicados. 

…
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La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan
los Tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre la interpretación de la
Constitución y normas generales, así como los requisitos para su interrupción. 

Las  razones  que  justifiquen  las  decisiones  contenidas  en  las  sentencias
dictadas  por  el  Pleno  de  la  Suprema Corte  de  Justicia  de  la  Nación  por
mayoría de ocho votos, y por las Salas, por mayoría de cuatro votos, serán
obligatorias para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y
de las entidades federativas.

…

…

…

Artículo  97. Las  Magistradas  y los  Magistrados  de  Circuito,  así  como  las
Juezas y los Jueces de Distrito serán nombrados y adscritos por el Consejo de la
Judicatura Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y
procedimientos que establezcan las disposiciones aplicables. Durarán seis años
en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran ratificados, sólo
podrán ser privados de sus puestos en los casos y conforme a los procedimientos
que establezca la ley. 

El ingreso, formación y permanencia de las Magistradas y los Magistrados
de Circuito,  las  Juezas y  los  Jueces de Distrito,  y  demás personal  de la
carrera  judicial  del  Poder  Judicial  de  la  Federación,  se  sujetarán  a  la
regulación establecida en las disposiciones aplicables. 

…

La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a sus secretarios, secretarias
y  demás  funcionarios  y  empleados.  El  nombramiento  y  remoción  de  las
funcionarias, los funcionarios y empleados de los Tribunales de Circuito y de los
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Juzgados de Distrito, se realizará conforme a lo que establezcan las disposiciones
aplicables.

…

…

…

…

…

…

Artículo 99. ...

…

…

…

…

…

Cuando  una  sala  del  Tribunal  Electoral  sustente  un  criterio sobre  la
inconstitucionalidad de algún acto o resolución o sobre la  interpretación de un
precepto de esta Constitución, y dicho criterio pueda ser contradictorio con uno
sostenido por las salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de
las Ministras y Ministros, las salas o las partes, podrán denunciar la contradicción
en los términos que señale la ley,  para que el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia  de  la  Nación  decida  en  definitiva  cuál  criterio  debe  prevalecer.  Las
resoluciones  que  se  dicten  en  este  supuesto  no  afectarán  los  asuntos  ya
resueltos.

…

…

…
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…

…

…

…

El  personal  del  Tribunal  regirá  sus  relaciones  de  trabajo  conforme  a  las
disposiciones  aplicables  al  Poder  Judicial  de  la  Federación  y  a  las  reglas
especiales y excepciones que señale la ley. El ingreso, formación, permanencia
y demás aspectos inherentes a las servidoras y los servidores públicos que
pertenezcan  al  servicio  de  carrera  judicial  se  sujetarán  a  la  regulación
establecida en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 100. ... 

... 

... 

... 

…

…

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarias y
funcionarios, así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por
los  principios  de  excelencia,  objetividad,  imparcialidad,  profesionalismo,
independencia  y  paridad  de  género.  El  Consejo  de  la  Judicatura  Federal
contará  con  una  Escuela  Federal  de  Formación  Judicial  encargada  de
implementar  los  procesos  de  formación,  capacitación  y  actualización  del
personal jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial de la Federación y
sus  órganos  auxiliares,  así  como  de  llevar  a  cabo  los  concursos  de
oposición para acceder a las distintas categorías de la carrera judicial en
términos de las disposiciones aplicables. 
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El  servicio  de  defensoría  pública  en  asuntos  del  fuero  federal  será
proporcionado por el Consejo de la Judicatura Federal a través del Instituto
Federal  de  Defensoría  Pública,  en  los  términos  que  establezcan  las
disposiciones aplicables. La Escuela Federal de Formación Judicial será la
encargada de capacitar a las y los defensores públicos, así como de llevar a
cabo los concursos de oposición.

…

Las  decisiones  del  Consejo  serán  definitivas  e  inatacables  y,  por  lo  tanto,  no
procede  juicio  ni  recurso  alguno,  en  contra  de  las  mismas,  salvo  las  que  se
refieran a la adscripción, ratificación y remoción de  Magistradas, Magistrados,
Juezas  y Jueces  las  cuales  podrán  ser  revisadas  por  la  Suprema  Corte  de
Justicia,  únicamente  para  verificar  que  hayan  sido  adoptadas  conforme  a  las
reglas que establezca esta Constitución y la ley. 

En contra de la designación de Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces,
no  procede  recurso  alguno,  pero  los  resultados  de  los  concursos  de
oposición podrán ser impugnados ante el Pleno del Consejo de la Judicatura
Federal. 

El Consejo de la Judicatura Federal podrá concentrar en uno o más órganos
jurisdiccionales para que conozcan de los asuntos vinculados con hechos
que  constituyan  violaciones  graves  de  derechos  humanos.  La  decisión
sobre  la  idoneidad  de  la  concentración  deberá  tomarse  en  función  del
interés  social  y  el  orden público,  lo  que  constituirá  una  excepción  a  las
reglas de turno y competencia.

... 

Artículo 105. ... 

l. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las
normas generales, actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la
materia electoral, se susciten entre: 
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a) a g) ... 

h) Dos Poderes de una misma entidad federativa; 

i) Un Estado y uno de sus Municipios;

j) Una entidad federativa y un Municipio de otra o una · demarcación territorial de
la Ciudad de México; 

k)  Dos órganos constitucionales  autónomos  de  una  entidad federativa,  y
entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo o el Poder Legislativo de esa entidad
federativa, y 

l) Dos órganos constitucionales autónomos federales, y entre uno de éstos y el
Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión. 

Siempre  que  las  controversias  versen  sobre  disposiciones  generales  de  las
entidades federativas, de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la
Ciudad  de  México  impugnadas  por  la  Federación;  de  los  Municipios  o  de  las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades
federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c), h), k) y l) anteriores, y
la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas,
dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una
mayoría de por lo menos ocho votos.

 ... 

En las controversias previstas en esta fracción únicamente podrán hacerse
valer  violaciones  a  esta  Constitución,  así  como a los derechos humanos
reconocidos en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano
sea parte. 

II. ... 

III. De  oficio  o  a  petición  fundada  del  correspondiente  Tribunal  Colegiado  de
Apelación o del Ejecutivo Federal, por conducto  de la Consejera o Consejero
Jurídico del Gobierno, así como de la o el Fiscal General de la República en los
asuntos en que intervenga el Ministerio Público, podrá conocer de los recursos de
apelación  en  contra  de  sentencias  de  los  Juzgados de  Distrito  dictadas  en
aquellos  procesos  en  que  la  Federación  sea  parte  y  que  por  su  interés  y
trascendencia así lo ameriten. 
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...

…

Artículo 107. ... 

l. ... 

II. ... 

Cuando  en  los  juicios  de  amparo  indirecto  en  revisión  se  resuelva  la
inconstitucionalidad de una norma general,  la Suprema Corte de Justicia de la
Nación lo informará a la autoridad emisora correspondiente. 

Cuando  los Tribunales Colegiados de Circuito establezcan jurisprudencia por
reiteración, o la Suprema Corte de Justicia de la Nación por precedentes, en la
cual se determine la inconstitucionalidad de una norma general, su Presidente lo
notificará a la autoridad emisora. Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin
que se supere el problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia
de la Nación emitirá,  siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando
menos ocho votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad, en la cual se
fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la ley reglamentaria.

…

…

…

…

III. a VII. ... 

VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo las Juezas y los Jueces de
Distrito  o  los  Tribunales  Colegiados  de  Apelación procede  revisión.  De  ella
conocerá la Suprema Corte de Justicia:

a) ... 

b) ... 

... 
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... 

IX. En materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las
sentencias  que  resuelvan  sobre  la  constitucionalidad  de  normas  generales,
establezcan la interpretación directa de un precepto de esta Constitución u omitan
decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que a
juicio  de la  Suprema Corte de Justicia  de la  Nación el  asunto revista  un
interés excepcional en materia constitucional  o de derechos humanos. La
materia  del  recurso  se  limitará  a  la  decisión  de  las  cuestiones  propiamente
constitucionales, sin poder comprender otras. En contra del auto que deseche el
recurso no procederá medio de impugnación alguno; 

X. ... 

XI. La demanda de amparo directo se presentará ante la autoridad responsable, la
cual decidirá sobre la suspensión. En los demás casos la demanda se presentará
ante  los  Juzgados  de  Distrito  o  los  Tribunales  Colegiados  de  Apelación los
cuales  resolverán sobre  la  suspensión,  o  ante  los  tribunales  de  las  entidades
federativas en los casos que la ley lo autorice; 

XII. La violación de las garantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 se
reclamará  ante  el  superior  del  tribunal  que  la  cometa,  o  ante  el  Juzgado de
Distrito o Tribunal Colegiado de Apelación que corresponda, pudiéndose recurrir,
en uno y otro caso, las resoluciones que se pronuncien, en los términos prescritos
por la fracción VIII.

Si el Juzgado de Distrito o el Tribunal Colegiado de Apelación no residieren en
el  mismo  lugar  en  que  reside  la  autoridad  responsable,  la  ley  determinará  el
juzgado  o tribunal ante el que se ha de presentar el escrito de amparo, el que
podrá suspender provisionalmente el acto reclamado, en los casos y términos que
la misma ley establezca. 

XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito de la misma región sustenten
criterios contradictorios en los juicios de amparo de su competencia, el  o la
Fiscal General de la República, en asuntos en materia penal y procesal penal, así
como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados tribunales
y sus integrantes, las y los Jueces de Distrito, las partes en los asuntos que los
motivaron o el Ejecutivo Federal, por conducto de la o el Consejero Jurídico del
Gobierno,  podrán  denunciar  la  contradicción  ante  el  Pleno  Regional

44



correspondiente,  a  fin  de  que  decida  el  criterio que  debe  prevalecer  como
precedente. 

Cuando los Plenos  Regionales  sustenten  criterios contradictorios al  resolver
las  contradicciones o  los  asuntos  de su  competencia,  según corresponda,  las
Ministras  y  los  Ministros  de  la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  Nación,  los
mismos Plenos  Regionales, así  como los órganos a que se refiere el  párrafo
anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con
el  objeto  de  que  el  Pleno  o  la  Sala  respectiva  decida  el  criterio que deberá
prevalecer. 

Cuando  las  Salas  de  la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  Nación  sustenten
criterios  contradictorios  en  los  juicios  de  amparo  cuyo  conocimiento  les
competa, los ministros, los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes,
las y los Jueces de Distrito, el o la Fiscal General de la República, en asuntos en
materia penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus
funciones, el Ejecutivo Federal, por conducto  de la o el Consejero Jurídico del
Gobierno,  o las partes en los asuntos que las motivaron,  podrán denunciar  la
contradicción ante el Pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria,
para que éste resuelva la contradicción.

Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de
Justicia así como los Plenos Regionales conforme a los párrafos anteriores, sólo
tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situaciones jurídicas
concretas  derivadas  de  las  sentencias  dictadas  en  los  juicios  en  que  hubiese
ocurrido la contradicción; 

XIV. y XV. ... 

XVI. ... 

... 

El cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo podrá ser solicitado por el
quejoso o decretado de oficio por el órgano jurisdiccional que hubiera emitido
la sentencia de amparo, cuando la ejecución de la sentencia afecte a la sociedad
en mayor proporción a los beneficios que pudiera obtener el quejoso, o cuando,
por las circunstancias del caso, sea imposible o desproporcionada mente gravoso
restituir la situación que imperaba antes de la violación. El incidente tendrá por
efecto que la ejecutoria se dé por cumplida mediante el pago de daños y perjuicios
al  quejoso.  Las  partes  en  el  juicio  podrán  acordar  el  cumplimiento  sustituto
mediante convenio sancionado ante el propio órgano jurisdiccional. 

45



... 

XVII. y XVIII. ... 

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios
siguientes.

Segundo. El Congreso de la Unión, dentro de los 180 días siguientes a la entrada
en vigor del presente Decreto, deberá aprobar la legislación secundaria derivada
del mismo. 

Tercero. A partir  de la entrada en vigor de la legislación secundaria todas las
menciones a los Tribunales Unitarios de Circuito y Plenos de Circuito previstas en
las leyes, se entenderán hechas a los Tribunales Colegiados de Apelación y a los
Plenos Regionales. 

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del
presente Decreto, se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los
ejecutores  de  gasto  responsables  para  el  presente  ejercido  fiscal  y  los
subsecuentes,  por  lo  que  no  se  autorizarán  recursos  adicionales  para  tales
efectos. 

Quinto.  En ejercicio de sus facultades regulatorias, el Consejo de la Judicatura
Federal adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios
de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación, y los Plenos de Circuito en
Plenos Regionales, considerando los siguientes lineamientos: 

a) En  cada  entidad  federativa  habrá,  al  menos,  un  Tribunal  Colegiado  de
Apelación. 

b) El  establecimiento  de  los  Plenos  Regionales  partirá  de  la  agrupación  de
Circuitos según las cargas de trabajo y las estadísticas de asuntos planteados y
resueltos. 

Sexto. El sistema de creación de jurisprudencia por precedentes, que se incorpora
como  párrafo  décimo  segundo  al  artículo  94  Constitucional,  entrará  en  vigor
cuando la  Suprema Corte  de  Justicia  de  la  Nación  emita  el  Acuerdo General
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respectivo,  de  conformidad  con  su  facultad  autorregulatoria  prevista  en  dicho
precepto.

Séptimo. Los recursos de reclamación y los de revisión administrativa en contra
de las designaciones de juezas, jueces, magistradas y magistrados, que ya se
encuentren  en  trámite  y  que  conforme  al  nuevo  marco  constitucional  resulten
improcedentes,  continuarán  su  tramitación  hasta  su  archivo,  sin  que  puedan
declararse sin materia.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Con  fundamento  en  lo  dispuesto  por  el  artículo  104
fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala,
se  instruye  a  la  Secretaría  Parlamentaria  de  este  Congreso  local,  para  que
notifique el presente Decreto a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión.

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR

Dado en la sala de comisiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de
Xicohténcatl, a los veintiún días del mes de enero del año dos mil veintiuno.

LA COMISIÓN DICTAMINADORA

DI P .  LUZ  VERA  DÍ AZ

PRESI D ENT A

DI P .  JO SÉ LUI S  G ARRI DO  CRUZ DI P .  I RM A YO RDANA  G ARAY  LO REDO
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VO CAL VO CAL

DI P .  MI CHAELL E  BRI TO  VÁZQ UEZ

VO CAL

DI P .  MI G UEL  ÁNG EL  CO VARRU BI AS
CERVA NTES

VO CAL

DI P .  LET I C I A  HERNÁN DEZ  PÉRE Z

VO CAL

DI P .  M ARÍ A  ANA  BERTH A  M ASTRANZO
CO RO NA

VO CAL

DI P .  ZO NI A  MO NTI EL  CAND ANE DA

VO CAL

DI P .  M ARÍ A  I SABEL  CASAS  M ENESES

VO CAL

DI P .  M ARI BEL  LEÓ N  CRUZ

VO CAL

DI P .  V Í CTO R M ANUEL  BÁEZ  LÓ PEZ

VO CAL

DI P .  M A DE  LO URDES  M O NTI EL  CERÓ N

VO CAL
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UTIMA HOJA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DEL EXPEDIENTE PATRLAMENTARIO
NÚMERO LXIII 002/2021.

DE  ACUERDO  A  LA  VOTACIÓN EMITIDA  EN LO  GENERAL  Y  EN  LO  PARTICULAR,  SE
DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MAYORÍA DE
VOTOS.

SE  ORDENA  A  LA  SECRETARÍA  ELABORE  EL  DECRETO  Y  A  LA  ENCARGADA  DEL
DESPACHO DE LA SECRETARÍA PARLAMENTARIA LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO,
PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE.

VOTACIÓN  DEL  DICTAMEN  CON  PROYECTO  DE  DECRETO,  MEDIANTE  EL  CUAL  SE  APRUEBA  LA

MINUTA  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  REFORMAN  Y  ADICIONAN  DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVOS

AL  PODER  JUDICIAL  DE  LA  FEDERACIÓN;  QUE  PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.
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DISPENSA DE
SEGUNDA
LECTURA

22-0

APROBACIÓN EN
LO GENERAL Y EN
LO PARTICULAR

22-0

1 Luz Vera Díaz  
2 Michelle Brito Vázquez  
3 Víctor Castro López  

4 Javier Rafael Ortega Blancas  
5 Mayra Vázquez Velázquez P P
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra  
7 José Luis Garrido Cruz  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi  

9 María Félix Pluma Flores F F
10 José María Méndez Salgado  
11 Ramiro Vivanco Chedraui  
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón  
13 Víctor Manuel Báez López  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona  
16 Leticia Hernández Pérez  
17 Omar Milton López Avendaño F F
18 Laura Yamili Flores Lozano  
19 Irma Yordana Garay Loredo  
20 Maribel León Cruz  
21 María Isabel Casas Meneses  

22 Luz Guadalupe Mata Lara  
23 Patricia Jaramillo García  
24 Miguel Piedras Díaz  
25 Zonia Montiel Candaneda  



COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA;

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 
GOBERNACIÓN    Y JUSTICIA   Y   ASUNTOS 

POLÍTICOS  

HONORABLE ASAMBLEA:

A  las  Comisiones  que  suscriben,  les  fue  turnado  el  expediente
parlamentario número LXIII 043/2019, que contiene la Iniciativa con
Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se  REFORMAN,  DEROGAN  y
ADICIONAN diversas disposiciones de la Ley de la Construcción del
Estado de Tlaxcala;  que presentó el  Diputado José Luis Garrido
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Cruz; integrante de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso
del Estado de Tlaxcala.   

En  cumplimiento  a  la  determinación  de  la  Presidencia  de  la  Mesa
Directiva, por cuanto hace al desahogo del turno correspondiente; con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 78, 80, 81 y 82 fracción
XVIII  y  XX,  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo;  35,  36,  37
fracción  XVIII,  XX  y  124 del  Reglamento  Interior  del  Congreso,  se
procede a dictaminar con base en el siguiente:

R E S U L T A N D O 

ÚNICO.  Con el  oficio  reseñado  al  inicio  de  este  Dictamen el
Diputado promovente anexa copia del Oficio emitido el veintiocho de
febrero del dos mil diecinueve, por el cual se presenta la Iniciativa con
Proyecto  de  Decreto  mediante  el  cual  se Reforman,  adicionan  y
derogan diversas disposiciones de la Ley de la Construcción del Estado
de Tlaxcala.

Documento, que por su amplio contenido y alcance jurídico, en
obvio de transcripción se da por reproducido en sus términos para los
efectos de este dictamen pero que en lo conducente aduce el Diputado
iniciador lo siguiente:
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 “Existen  dos  versiones  del  periódico  oficial,  una  mesa  de
diciembre de 2013 con erratas  en algunos artículo  pero sin  mediar
decreto del congreso para corregirlas.

En varios artículos de la nueva Ley que corresponde al Decreto
número 209, si se tomaron en cuenta las propuestas por parte de los
colegios de la construcción, para complementar “después del término
“licencia”.

En la nueva Ley, no se tomó en cuenta la propuesta de suprimir
el  término  “Ayuntamiento”  en  algunos  artículos,  debiendo  ser  “la
dirección  de  obras  públicas”  que  es  la  dependencia  municipal  que
expide las licencias tanto de construcción como uso de suelo y no el
ayuntamiento como cuerpo colegiado.

Se enlistaron algunas abreviaturas por economía en la redacción:
DRO= Director Responsable de Obra; SECODUVI= Secretaria de Obras
Públicas,  Desarrollo  Urbano  y  Vivienda  del  Gobierno  del  Estado  de
Tlaxcala;  CF=Constitución  Federal;  CATI=Comisión  de  Asistencia
Técnica  Institucional  como  organismo  Autónomo  dentro  de  la  ley;
SEP=Secretaria de la Educación Pública; USET= Unidad de Servicios
Educativos de Tlaxcala;  CMIC= Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción; CMV= Cámara Mexica de la Vivienda.

Desde  hace  15  años  que  se  publicó  la  primera  ley  en  2001,
SECODUVI solamente ha formulado una norma técnica, la de obras
civiles,  siendo  omisa  en  formular  las  otras  once  hasta  esta  fecha,
propiciando una anarquía imposible de evitar, para controlar los demás
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tipos  de  obras,  en perjuicio  de  la  sociedad y  de  los  municipios,  al
realizarse fuera de la ley durante estos años, obras relativas al artículo
2° de la ley de construcción, distintas a las obras civiles.

Desde el  año 2012 en que se  propuso  substituir  al  titular  de
SECODUVI como presidente de la CATI, y en su lugar al presidente de
una  Comisión  del  Congreso;  por  falta  de  interés  del  titular  de
SECODUVI en todos estos años para fortalecer la presencia de la CATI
en los municipios, ante la sociedad en general y en las dependencias
oficiales y para elaborar las once normas técnicas faltantes. Además,
SECODUVI  ha  tenido  el  papel  de  autoridad  intermedia  entre  el
gobierno  estatal  y  los  municipios,  Contraviniendo  el  artículo  115
Constitucional, Siendo también juez y parte en la realización de obras
públicas,  por ser el  principal  ejecutor del gobierno del estatal,  tal  y
como se  demuestra  tanto  en la  Ley  Orgánica  de  la  Administración
Pública del Estado de  Tlaxcala como en el  Reglamento Interior de
SECODUVI.

En el  caso de  las  cámaras  del  ramo,  Cámara  Mexicana  de  la
Industria de la Construcción y Cámara Mexicana de la Vivienda como lo
establece la ley de cámaras industriales y sus confederaciones y los
estatutos. De su lectura se desprende que son entes de lucro, no están
constituidas conforme a la legislación local,  no están inscritas en el
registro  público  de  la  propiedad  y  del  comercio  del  Estado,  por  lo
tanto, no deben participar en la CATI. El legislador en su decreto 209
se  equivoca  y  adiciona  “comisión  nacional  de  vivienda”,  que es  un
organismo público del gobierno federal. 
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En la Ley de 2001, seguramente por la inercia de cómo están
formados  los  ordenamientos  de  construcción  del  país,  específicos
solamente a obras civiles, los participantes en la formación de la ley
continuamente, mezclaban en el articulado lo referente a este tipo de
obras civiles, situación que se trasladó en algunos artículos a la nueva
Ley derivada del decreto 209.

Los profesionales de la construcción que son servidores públicos,
son “pares” con los similares de los colegios, por lo tanto, estos tienen
la capacidad necesaria y suficiente para intervenir en la CATI, con las
atribuciones que señalan, además los colegios en Tlaxcala como están
federados, tienen el apoyo de sus federaciones para atender con éxito
cualquier situación relacionada con las obras a realizarse en la Entidad
de cualquier tipo y en cualquier circunstancia.

Se propone que en la realización de todo tipo de obra, previa al
otorgamiento  de  licencias  de  construcción  y  de  uso  de  suelo,  se
observe la ley de consulta ciudadana para el Estado de Tlaxcala, para
prevenir inconformidades en las comunidades que pudiera afectar a las
mayorías.”

Con  los  antecedentes  narrados,  estas  comisiones  se  permiten
emitir los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S
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 I.  De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  45  de  la
Constitución Política del  Estado Libre y  Soberano de Tlaxcala,  “Las
resoluciones  del  Congreso  tendrán  el  carácter  de  Leyes,
Decretos o Acuerdos. . .”

Es congruente con el  texto Constitucional,  lo  dispuesto  por  el
artículo  9  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del  Estado  de
Tlaxcala, al prescribir los mismos términos.

El artículo 54 en su fracción II del ordenamiento Constitucional
invocado,  faculta  al  Congreso,  “Reformar,  Abrogar,  Derogar  y
Adicionar  las  leyes  o  decretos  vigentes  en  el  Estado,  de
conformidad con su competencia”.

Por  cuanto  hace  a  la  competencia  de  estas  comisiones
dictaminadoras  los  artículos  55  fracción  I,  y  57  fracción  III,  del
Reglamento Interior  del  Congreso  del  Estado de Tlaxcala  a la  letra
dicen:

Artículo 55. Corresponde a la Comisión de Obras Públicas, Desarrollo
Urbano y Ecología:

I. Conocer y Dictaminar en:

a).  Normas  relativas  al  desarrollo  urbano  de  centros  de
población, declaratorias sobre reservas, usos y destinos de
tierras y aguas; 
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b). Normas que regulen los planes de urbanización de índole
estatal, regional o municipal; 

c). Solicitud de autorización que presenten los ayuntamientos
respecto  del  convenio  que  celebren  entre  estos,  con  los
municipios de otras entidades federativas o con el gobierno
del  Estado,  en  cuanto  se  refieran  a  la  urbanización,
conurbación  y  prestación  de  los  servicios  públicos
municipales; 

d). Normas relativa a la protección al medio ambiente y el
equilibrio ecológico, y 

e).  Convenios  sobre  protección y  mejoramiento ambiental,
que celebre el Ejecutivo con las demás entidades federativas
y con la Federación.

El  Artículo  57. Corresponde  a  la  Comisión  de  Puntos
Constitucionales,  Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos  Políticos,  el
conocimiento de los asuntos siguientes:

… III. De  las  iniciativas  de  expedición,  reformas,  adiciones  y
derogaciones, a las leyes orgánicas y reglamentarias derivadas de la
Constitución… 

Con los preceptos descritos, se justifica la competencia de este
Congreso del Estado para analizar y estudiar el asunto que nos ocupa,
materia de este dictamen.
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 IV. En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en su artículo 134 encontramos el fundamento de los ordenamientos
legales de cada Estado relativos a las adquisiciones, arrendamientos y
enajenaciones  de  todo  tipo  de  bienes,  prestación  de  servicios  de
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, así como el
procedimiento  de  las  licitaciones públicas  con el  fin  de  asegurar  al
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. En su
párrafo  cuarto  del  artículo  134  de  la  misma  carta  magna  hace
referencia que las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas,
requisitos  y  demás  elementos  para  acreditar  la  economía,  eficacia,
eficiencia,  imparcialidad  y  honradez  que  aseguren  las  mejores
condiciones para el Estado. 

  En ese tenor el Estado de Tlaxcala dentro de su marco jurídico
contempla a la Ley de Construcción del Estado de Tlaxcala, elemento
integral  que  contiene  las  disposiciones  aplicables  en  materia  de
planificación, urbanización, seguridad, estabilidad e higiene, así como
las restricciones y modalidades que surjan del interés público al uso de
los  predios  o  de  las  edificaciones  ya  sean  de  propiedad  pública  o
privada, dentro de la zona urbana y suburbana, lo anterior con el fin
de proteger a la sociedad contra la falla o mal funcionamiento de las
edificaciones.

  Ahora  bien  la  construcción  en  el  Estado  es  una  de  las

actividades que más valor tiene para mejorar la calidad de vida del ser
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humano incluyendo a numerosas áreas de trabajo, la construcción es

valiosa  para  el  ser  humano  ya  que  le  permite  crear  y  desarrollar

espacios artificiales en los que llevar a cabo diferentes actividades tales

como residencia, educación, salud, entretenimiento, ocio y otras más.

Actualmente los estándares y control  de construcción han adquirido

importancia,   pues la población  crece cada día más y los sectores

privado  y  público  son  más  exigentes  y  buscan  no  solo  establecer

construcciones confiables sino  que los materiales;  cumplan con las

características que sean las señaladas en las especificaciones de diseño

y los planos constructivos que están registrados, los cuales, a su vez,

deberán satisfacer las Normas Técnicas Complementarias y las normas

de calidad establecidas por las autoridades correspondientes.

 V. No obstante la importancia del sector de construcción, en el

Estado  su  crecimiento  se  está  viendo  afectado  por  la  presencia  de

obstáculos regulatorios trámites y requisitos innecesarios, o que son

solicitados en más de una ocasión por diferentes dependencias, plazos

de  resolución  largos  y  dificultades  diversas,  generando  con  ello

mayores  costos  económicos  en  las  edificaciones,  disminuyendo  la

rentabilidad  de  las  obras,  demoras  en  el  inicio  de  actividades

productivas,  condiciones  propicias  para  prácticas  irregulares  en  la

obtención de la Licencia, o bien, que se realicen construcciones en la

informalidad, generando riesgos importantes a la población. 
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 Para dar solución a la problemática antes planteada, es necesario

llevar a cabo una serie de reformas a la actual Ley de Construcción

pues es importante establecer normas claras, de trámites y servicios

simplificados,  así  como de instituciones eficaces para su  creación y

aplicación,  que  se  orienten  al  mejor  uso  de  los  recursos  públicos

disponibles e incentiven el crecimiento de las actividades comerciales,

industriales,  productivas,  de servicios y de desarrollo  humano de la

sociedad en su conjunto. 

 La Ley vigente en materia de la Construcción en el Estado, se

publicó en el  Periódico Oficial  del  Gobierno del  Estado de Tlaxcala,

Tomo XCII, segunda época, número 3 Extraordinario de fecha seis de

diciembre del año dos mil trece, en la cual se expidió con la aportación

de los profesionales de la Construcción; sin embargo han pasado más

de seis años desde la expedición de la citada normatividad, sin que

haya  tenido  alguna  reforma,  adición  o  derogación  de  alguna

disposición  normativa,  por  lo  tanto  es  perfectible  y  se  debe  de

actualizar a las nuevos requerimientos, normas y de conformidad con

las necesidades en materia de Construcción que se tienen hoy en día y

debe estar acorde a las instituciones públicas por cuanto hace a las
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facultades y obligaciones y sobre todo a merced de la demanda social.

Por  lo  tanto  es  importante  analizar  la  normatividad  y  ponerla  a  la

vanguardia, para que sea eficiente y eficaz.

 Específicamente, se deben de identificar las áreas de oportunidad

en los  procedimientos,  requisitos  y  ámbito  legal  para  que,  de  esta

manera,  se  realicen  las  recomendaciones  puntuales  para  generar

procedimientos  más  eficientes  en  cada  una  de  las  dependencias

involucradas,  establecer  una  coordinación  interinstitucional,  definir

bajo qué condiciones y en qué casos el modelo puede ser aplicado y

sustentar los elementos del fundamento jurídico del trámite.

 Lo  anterior,  con  la  finalidad  de  que  el  Estado  contemple  un

marco jurídico completo que siente las bases para tener una correcta

implementación de las mismas, así como su difusión.

 Por los razonamientos  anteriormente expuestos  las  comisiones
que suscriben someten a la consideración de esta Honorable Asamblea
Legislativa el siguiente:

P R O Y E C T O
D E

D E C R E T O
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ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo  dispuesto  por  los
artículos 45,   54 fracciones  II y LIX de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7 y 9 fracción II
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala;  se
REFORMAN los artículos 1, 2, 3, 4, 5, el párrafo primero del artículo
6; las fracciones I y V del artículo 7; el párrafo segundo del artículo 10;
11, 14, las fracciones IV, VI, VIII del artículo 16, 17, 18, 19, 20, la
fracción I y sus incisos a), e), g) y l) del artículo 21, 22, 24, 26, 27, las
fracciones X, XI, XIII y XIV, los párrafos segundo y tercero del artículo
29, el párrafo primero y las fracciones I y III del artículo 32, 33, los
párrafos primero y segundo del artículo 35, 36, 37, 38, 39; el párrafo
primero y la fracción I del artículo 40, el párrafo primero y la fracción
II del artículo 42, el párrafo primero, las fracciones I, II, los incisos b),
c), h) e i) de la fracción IV, VIII, X, XI y el párrafo segundo del artículo
43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, los incisos a), b), e), f) del artículo 50, el
párrafo primero y las fracciones III, IV, V, VIII del artículo 51, 52, el
párrafo primero del artículo 53, el párrafo primero y las fracciones I, II,
III, IV y V del artículo 54, 56 y el artículo 57; se DEROGAN la fracción
VI y segundo párrafo del artículo 35; se  ADICIONAN  los párrafos
tercero y cuarto al artículo 11, el artículo 19 Bis, un párrafo tercero a la
fracción  III  del  artículo  21,  un  párrafo  segundo  al  artículo  28,  las
fracciones V y VI  al artículo 45, todos de la Ley de la Construcción del
Estado de Tlaxcala;  para quedar como sigue: 

Artículo 1.  Las  disposiciones  de  esta  Ley  son  de  orden  público  y
tienen por objeto:
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I.  Establecer  las  bases  normativas  generales  a  que  se  sujetará  la
industria  de  la construcción en  el  Estado,  en  sus  diferentes
modalidades de obra nueva, ampliación, conservación, mantenimiento,
reparación,  reconstrucción,  reacondicionamiento,  remodelación  y
demolición, sean éstas de carácter público, privado o social, y  

II.  Establecer  que  toda  construcción  cumpla  con  la  normatividad
aplicable que aseguren la calidad e integridad física de sus ocupantes.

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Alineamiento: Traza sobre el terreno que limita la propiedad, con la
superficie prismática vertical de la vía pública, en uso o futura;

II.  Ampliación:  Procedimiento  que  considera  adicionar  al  espacio
construido para hacer más funcional su uso y aprovechamiento;

III.  Área  Urbanizada:  Territorio  Ocupado  por  los  asentamientos
humanos  con  redes  de  infraestructura  equipamientos  y  servicios
humanos;

IV. Ayuntamiento: Al órgano de gobierno, definido en la Ley Municipal
del Estado de Tlaxcala;

V. CATI: Comisión de Asistencia Técnica Institucional;
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VI. Construcción: A la acción que tenga por objeto edificar, conservar,
instalar, reparar, ampliar, remodelar, rehabilitar, restaurar, reconstruir,
demoler  y,  en  general,  cualquier  modificación  a  bienes  inmuebles
destinados a un servicio privado o público; 

VII. Demolición: Acción de tirar a tierra construcciones o parte de ellas.
Serie  de  operaciones  necesarias  en  los  trabajos  para  deshacer,
desmontar cualquier construcción o elementos que la integra, serie de
operaciones destinadas a deshacer cualquier tipo de estructura o parte
de la misma hasta los límites y niveles que señale el proyecto, ya sea
mediante  maquinaria,  explosivos,  manualmente  o  combinando
cualesquiera de estos procedimientos;

VIII.  D.R.O.:  Director  Responsable  de  Obra:  se  entenderá  como la
persona física,  profesional  del ramo de la construcción que se hace
responsable de la observancia de esta Ley y sus normas técnicas, en
aquellas  obras  para  las  cuales  otorgue  su  responsiva,  con  la
participación de su corresponsables, en su caso; o bien, aquel servidor
público  encargado  de  la  revisión  del  cumplimiento  de  la  Ley
mencionada y dichas normas técnicas;

IX.  Ley  de  Asentamientos  Humanos,  Ordenamiento  Territorial  y
Desarrollo Urbano: Base para regular la planeación y administración
del ordenamiento territorial, los asentamientos humanos y el desarrollo
urbano en el Estado de Tlaxcala;

X. Licencia de Construcción: Permiso expedido por los ayuntamientos
por conducto de la Dirección de Obras Publicas y Desarrollo Urbano
para la realización de cualquier tipo de Construcción;
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XI.  Modificación:  Procedimiento  para  cambiar  parcialmente  una
construcción, siempre y cuando mantenga su uso asignado;

XII. Remodelación: Acción encaminada al cambio o mejoramiento de la
fisonomía de una edificación o del espacio urbano, generalmente en
áreas específicas que modifica el funcionamiento;

XIII. Seguridad Estructural: Serie de condiciones que deben cumplir los
edificios  para  considerar  que  las  actividades  para  los  que  fueron
diseñados pueden realizarse de forma segura;

XIV. UMA: Unidad de medida y actualización, y

XV.  Uso  de  suelo:  Los  fines  particulares  a  que  podrán  dedicarse
determinadas  zonas  o  predios  de  un  centro  de  población  o
asentamiento humano.

Artículo 3. Los ayuntamientos por conducto de la Dirección de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano, están facultados para otorgar licencias
de construcción y de uso de suelo, en sus jurisdicciones territoriales.
En los términos de la presente Ley y las normas técnicas derivadas de
la  misma;  expedirán el  Reglamento  Municipal  de  la  materia,
atendiendo a las condiciones particulares de su territorio.

Artículo 4. Es de orden público e interés general la observancia de la
presente Ley, las normas técnicas y de las disposiciones reglamentarias
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aplicables  en  materia  de  construcción.  Todas  las  dependencias  y
entidades de los niveles federal, estatal y municipal, están obligadas a
observar las disposiciones de la presente Ley, así como de las Leyes
relativas a la conservación del medio ambiente tanto sus elementos
como los recursos naturales, así mismo coadyuvar en su cumplimiento.

 

Artículo 5. Las obras públicas federales, estatales y municipales, así
como las obras privadas y sociales deben realizarse previa obtención
de  licencias  de  construcción  y  de  uso  de  suelo  expedidas  por  los
Ayuntamientos  correspondientes,  a  través de  la  Dirección de  Obras
Públicas y Desarrollo Urbano, en el ámbito de su competencia.

Artículo 6. Son autoridades para la debida aplicación y vigilancia del
cumplimiento  de  esta  Ley,  en  sus  respectivas  jurisdicciones
territoriales:

I. a V.  …

Artículo  7. Corresponde  a  los  ayuntamientos,  por  conducto  de  la
Dirección  de  Obras  Públicas  y  Desarrollo  Urbano  en  su  respectivo
ámbito territorial:

I. Cumplir de acuerdo a las bases normativas de esta Ley, las normas
técnicas y disposiciones legales relativas aplicables, los requisitos a que
deberán  sujetarse  las  construcciones,  a  fin  de  satisfacer  las
condiciones óptimas de operación y seguridad, durante su vida útil, a
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restaurar, proteger y conservar el medio ambiente y los elementos y
recursos naturales;

 
II.  Determinar el  tipo de construcciones que se podrán realizar,  de
conformidad con los programas de obras y desarrollo urbano;

III. a IV. …
V. Autorizar o negar de acuerdo a esta Ley y sus normas técnicas, la
ocupación  o  funcionamiento  de  una  obra,  estructura,  instalación,
edificio o construcción;

VI. a XVI… 

Artículo 10. …

Las licencias de construcción y de uso de suelo, dejarán siempre a
salvo los derechos de terceros. 
…

Artículo  11. Los  Ayuntamientos  en  su  estructura  administrativa
deberán  considerar  una  Dirección  de  Obras  Públicas  y  Desarrollo
Urbano,  que además de tener  las  atribuciones y  responsabilidades
especificadas en la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, se encargue
del trámite de las solicitudes de licencias de construcción y de uso del
suelo. 

Esta  Dirección  deberá  estar  a  cargo  de  un  profesional  de  la
construcción con registro vigente como D.R.O.
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Los servidores públicos encargados de la supervisión de obras
deberán tener registro vigente como D.R.O.

Los demás servidores públicos que laboren en la Dirección, deberán
ser profesionales de la construcción.

Artículo 14. Las normas técnicas se revisarán cuando menos
cada seis  años  y  deberán  ser  objeto  de  actualización  cuando  las
condiciones  tecnológicas  de  los  materiales  y  procedimientos  de
construcción  lo  ameriten.  En  la  elaboración  y  actualización  de  las
normas técnicas  podrán  participar  los  colegios  de profesionales,  las
cámaras y asociaciones relacionadas con la construcción, debidamente
acreditados ante la CATI y deberán participar los ayuntamientos, las
dependencias  y  entidades  del  sector  público,  privado  y  social,  las
asociaciones civiles relacionadas con la construcción y la sociedad en
general.  

Artículo 16. …

I. a  III… 

IV. Solicitar a los ayuntamientos por conducto de la Dirección de Obras
Públicas  y  Desarrollo  Urbano,  el  listado  de  las  licencias  de
construcción otorgada a cada D.R.O. y corresponsable;

V…
VI. Proporcionar a los ayuntamientos y a la Dirección de Obras Públicas
y Desarrollo Urbano, asesoría técnica en la expedición de licencias y
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constancias de uso de suelo, de licencias de construcción, en todas
aquellas actividades y aspectos técnicos relativos a esta Ley, y para
que las construcciones especificadas en el artículo 2º de la presente
ley,  se  ejecuten  incorporando  aspectos  ecológicos,  con  trabajos
complementarios y necesarios que propendan a recuperar, proteger y
conservar el medio ambiente y los elementos y recursos naturales así
como la seguridad estructural;

VII…

VIII. Elaborar su propio Reglamento Interior y remitirlo al Titular del
Ejecutivo para su revisión, aprobación y publicación. 

 
IX. …

Artículo 17. Las licencias de uso del suelo sólo serán expedidas por
los Ayuntamientos, por conducto de la Dirección de Obras Públicas y
Desarrollo  Urbano,  de  acuerdo  a  las  normas  técnicas  y  las  demás
Leyes aplicables en la materia.

Para  los  casos  señalados  en  la  Ley  de  Asentamientos  Humanos,
Ordenamiento  Territorial  y  Desarrollo  Urbano  del  Estado  de
Tlaxcala,  previamente  a  la  expedición  de  las  licencias  de  uso  de
suelo,  de  construcción  y  demás  autorizaciones  que  otorguen  los
ayuntamientos;  los  interesados  deberán  obtener  el  dictamen  de
congruencia,  por  el  que la  Secretaría  de Obras  Públicas,  Desarrollo
Urbano y Vivienda revisa y resuelve sobre la congruencia respecto al
marco  jurídico  y  normativo  vigente  en  materia  de  ordenamiento
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territorial y desarrollo urbano, con lo solicitado por los particulares y
niveles de Gobierno.

Artículo 18. En los términos de las disposiciones legales aplicables,
los ayuntamientos, por conducto de la Dirección de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano, expedirán las constancias relativas al número y el
alineamiento, oficiales.

Artículo 19.  En la expedición de las  licencias de uso del suelo, se
deberá respetar el derecho de vía de caminos, carreteras, autopistas,
gasoductos, líneas de conducción de energía eléctrica de alta tensión y
vías férreas, así como la zona federal de cuerpos y corrientes de agua,
las áreas de reserva ecológica y las demás restricciones que señalen
otras Leyes.

 

Artículo 19 Bis. En los casos de las zonas de riesgos se deberá tomar
en cuenta lo dispuesto en la Ley de Protección Civil para el Estado de
Tlaxcala y en el ATLAS estatal y municipal de riesgos.

Artículo 20. La licencia de construcción es el documento expedido por
los ayuntamientos, por conducto de la Dirección de Obras Públicas y
Desarrollo  Urbano,  por  el  que  se  autoriza  a  los  propietarios,
poseedores,  concesionarios  o  dependencia  oficial  y  a  los  directores
responsables de obra, para realizar las construcciones a que se refiere
esta Ley.

69



Artículo 21. …

I.  Presentar  solicitud  por  escrito  en  los  formatos  proporcionados
gratuitamente por los ayuntamientos, por conducto de la Dirección de
Obras  Públicas  y  Desarrollo  Urbano,  debidamente  firmada  por  el
solicitante,  a  esta  solicitud  deberán  acompañarse  los  siguientes
documentos:

a) Licencia de uso de suelo;

b) a d) …

e)  Planos  a  escala  en  formato  impreso  y  digital  para  su  revisión,
debidamente acotados y especificados   con   todos   los   detalles del
proyecto de la obra y en el caso de obras civiles, se deberán incluir por
lo menos las plantas de distribución, el corte sanitario, las fachadas, la
localización de la construcción dentro del predio, planos estructurales y
las  especificaciones  de  construcción.  El  proyecto  lo  firmará  el
propietario, poseedor o jefe de la dependencia   oficial, así como el
D.R.O;

f) …

g) Resumen del criterio y sistema adoptado para el proyecto y cálculo
estructural,  firmado por el  D.R.O.  y el  corresponsable  en seguridad
estructural según los casos que marque las normas técnicas;

h). a k). …
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l)  El  dictamen  de  congruencia  emitido  por  la  Secretaría  de  Obras
Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda, en los casos señalados en la
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano del Estado de Tlaxcala.

II. …

III…
…
Los  ayuntamientos  serán  los  responsables  del  resguardo  de  los
documentos entregados para su futura consulta.

Artículo  22. Los  ayuntamientos,  por  conducto  de  la  Dirección  de
Obras  Públicas  y  Desarrollo  Urbano  revisarán  que  se  cumplan  los
lineamientos de esta Ley y las normas técnicas derivadas de la misma
y cuando se cumpla con los requisitos, se dará entrada a la solicitud y
en caso contrario la desechará.

Artículo 24.  La licencia de demoliciones o excavaciones en que se
requiera el uso de explosivos, podrá concederse al D.R.O. que acredite
la  especialidad  y  haber  obtenido  los  permisos  ante  las  autoridades
correspondientes  para  adquisición  y  uso  de  explosivos  con  el  fin
indicado.

Artículo 26. El plazo máximo para expedir la licencia de construcción,
será de tres días hábiles, cuando los Ayuntamientos, por conducto de
la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano verifiquen que se
cumplen los requisitos establecidos en esta Ley y las normas técnicas
derivadas de la misma.
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Artículo 27. La vigencia de las licencias de construcción que expidan
los ayuntamientos, por conducto de la Dirección de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano se sujetará a la naturaleza y magnitud de la obra y
se regirá por las normas técnicas derivadas de esta Ley.

Artículo 28. …

Los ayuntamientos por conducto de la Dirección de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano, conservarán copia del proyecto aprobado y sellado
para consultas posteriores.

Artículo 29. …

I. a IX… 

X. Obras urgentes para prevención de accidentes, o aquellas  que de
no llevarse a cabo pongan en riesgo la integridad física de las
personas, a reserva de dar aviso a los Ayuntamientos, por conducto
de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, dentro de un
plazo máximo de setenta y dos horas, contados a partir de la iniciación
de las obras;

XI. Demoliciones de un cuarto aislado de dieciséis metros cuadrados,
si  no  está  en  uso,  sin  afectar  la  estabilidad  del  resto  de  la
construcción;
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XII. …

XIII.  Construcción  de  la  primera  pieza  de  carácter  provisional,  de
cuatro por cuatro metros, como máximo y de sus servicios sanitarios
correspondientes, siempre y cuando se dé aviso previo por escrito al
Ayuntamiento,  por  conducto  de  la  Dirección  de  Obras  Públicas  y
Desarrollo Urbano,  respeten los lineamientos y las restricciones del
predio;

XIV. Las obras que ejecuten los tres órdenes de gobierno que tengan
por objeto dar mantenimiento y/o rehabilitación a la infraestructura
y el equipamiento existente en sus diversas modalidades, siempre que
no varíen sus características originales;

XV. a XVI …

Las  obras  señaladas  en  las  fracciones  I,  XI,  XII  y  XIII  requerirán
permiso por escrito de la Dirección de Obras Públicas  y Desarrollo
Urbano del Ayuntamiento correspondiente. En la solicitud se deberá
acreditar la legal propiedad o posesión, la fecha de inicio y de
terminación de la obra y anexar croquis del predio y ubicación de
la construcción dentro del mismo y la licencia de uso de suelo.

Por lo que se refiere a las obras señaladas en las fracciones XIV, XV y
XVI bastará que la autoridad contratante y/o ejecutante presente aviso
de  ejecución  de  la  obra  ante  la  Dirección  de  Obras  Públicas  y
Desarrollo Urbano  del Ayuntamiento correspondiente, indicando la
fecha de inicio y de terminación de la obra, croquis de ubicación y una
descripción general de la obra a ejecutar.
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Artículo  32.  Cuando  se  trate  de  modificaciones  substanciales  al
proyecto  original  que  afecten  las  condiciones  estructurales  o  de
superficie de construcción autorizados en la licencia, se deberá solicitar
nueva  licencia  y  cubrir  el  pago  de  derechos  correspondientes,
presentando los documentos siguientes:

I. Solicitud por escrito a la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano del Municipio;

II. …

III. Copia del plano arquitectónico y estructural propuesto.

…

Artículo  33. Los  ayuntamientos,  por  conducto  de  la  Dirección  de
Obras Públicas  y  Desarrollo  Urbano otorgará la  regularización de la
obra que se haya realizado sin licencia, cuando verifique mediante una
inspección que la obra cumple con los requisitos legales,  técnicos y
administrativos  aplicables,  establecidos  en  las  normas  técnicas
derivadas de esta ley, y que se ajusta a los documentos exhibidos con
la solicitud de regularización y registro de obra. Los ayuntamientos,
por conducto de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano
autorizarán su registro, previo pago de los derechos y las sanciones
que establece la Ley de Ingresos Municipal relativa. 

Las  obras  civiles  podrán  registrarse  previa  inspección  de  la
Dirección  de  Obras  Públicas  y  Desarrollo  Urbano  del
Ayuntamiento, entregando plano arquitectónico con fachadas

74



y  localización  de  la  construcción  dentro  del  predio  y
fotografías que deberán estar avalados por un profesional de
la  construcción  con  registro  del  D.R.O.  y  en  su  caso el
dictamen  de  seguridad  estructural  firmado  por  el
corresponsable,  de  acuerdo  a  la  normatividad
correspondiente. 

Si a juicio de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano
la obra amerita modificaciones, exigirá al propietario  por conducto
del D.R.O. que las ejecute, fijándole un plazo de seis meses para ello,
de manera que se cumpla con las disposiciones de esta Ley.

Artículo 35. No se requerirá de D.R.O., cuando se trate de:

I. a V. …
 

I. Se deroga.

SE DEROGA segundo párrafo

Artículo 36. Serán nulas de pleno derecho las constancias, permisos y
licencias  que  hubieren  sido  expedidos  con  violación  de  las
disposiciones  de  esta  Ley,  de  las  normas  técnicas  derivadas  de  la
misma y de otras disposiciones legales aplicables.

Artículo 37. Recibido el aviso de terminación de obra, así como el
reporte final del D.R.O. de la misma, la Dirección de Obras Públicas y
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Desarrollo  Urbano  del  Municipio  ordenará  una  inspección  para
verificar el cumplimiento de los requisitos señalados en la licencia.

Artículo 38. Cuando los ayuntamientos, por conducto de la Dirección
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, compruebe que la construcción
se ajustó a las normas técnicas derivadas de esta Ley, los requisitos de
seguridad  y  el  permiso  sanitario,  en  su  caso,  se  otorgará  la
autorización  de  ocupación,  constituyéndose  desde  ese  momento  el
propietario  o  el  poseedor  en  el  responsable  de  operación  y
mantenimiento de la obra.

La  Dirección  de  Obras  Públicas  y  Desarrollo  Urbano  permitirá
diferencias en la obra ejecutada con respecto al proyecto aprobado,
debidamente anotadas en el libro de bitácora foliado, siempre que no
se  afecten  las  condiciones  de  seguridad  estructural,  estabilidad,
destino, uso, servicio y sanidad, se respeten las restricciones indicadas
en  la  constancia  de  alineamiento  y  las  características  generales
autorizadas en la licencia respectiva.

Artículo 39. Cuando se trate de obras civiles, viviendas unifamiliares y
multifamiliares,  edificios  de  más  de  tres  niveles,  edificios  y
construcciones de la Administración Pública o de oficinas privadas, así
como  cualquier  otra  con  acceso  al  público  los  Ayuntamientos  por
conducto  de  la  Dirección de  Obras  Públicas  y  Desarrollo  Urbano  al
autorizar la ocupación de la construcción y la constancia de seguridad
estructural de edificaciones ya construidas, expedirá el documento de
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autorización,  que  contendrá  las  especificaciones  señaladas  en  las
normas técnicas.

Artículo 40. Son de carácter obligatorio para obtener el registro de
D.R.O., los siguientes requisitos:

I. Exhibir cédula profesional como arquitecto, ingeniero civil, ingeniero
militar, ingeniero arquitecto, o, en el caso de los corresponsables ser
profesionales en las ramas específicamente establecidas en las normas
técnicas derivadas de esta Ley; 

II. a III. …

Artículo 42. Para los efectos del presente ordenamiento, se entiende
que  un  D.R.O.,  otorga  su  responsiva,  cuando  tome  a  su  cargo  la
ejecución  de  la  construcción,  aceptando  expresamente,  la
responsabilidad de la misma, o cuando suscriba:

I. …

II. Un dictamen o una constancia de estabilidad o seguridad estructural
de una construcción, y
III...

Artículo 43. Son obligaciones del D.R.O.:
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I. Dirigir y vigilar el proceso de la obra diariamente asegurándose de
que tanto el proyecto, como su ejecución, cumplan con lo establecido
en los ordenamientos y demás disposiciones; 

II. Responder de cualquier violación a las disposiciones de esta Ley y
las  normas  técnicas  derivadas  de  la  misma,  así  como de  las  leyes
federales  y  estatales  relativas  a  la  construcción,  desarrollo  urbano,
ordenamiento territorial, vivienda, medio ambiente y preservación del
patrimonio histórico y arqueológico, excepto cuando demuestre que no
fueron atendidas sus instrucciones por el propietario o poseedor y lo
hubiere notificado oportunamente, por escrito, a la Dirección de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano correspondiente;

III. …

IV… 

a)…

b). Nombre, atribuciones y firmas del D.R.O., de los corresponsables y
del residente, si los hubiere;

c). Fecha y firma de las visitas del D.R.O. y de los corresponsables, en
su caso;

d). a g) …

h).  Observaciones  e  instrucciones  especiales  del  D.R.O.  y  los
corresponsables, en su caso, e
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i) Fecha y firma de las visitas de los inspectores de la Dirección de
Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio a que se refiere el
artículo  11  de  esta  Ley,  con  sus  observaciones  e  instrucciones,  a
quienes se entregará copia de los reportes que soliciten.

I. a VII…

VIII. Refrendar su registro de D.R.O. cada año de conformidad con lo
establecido en esta Ley y las normas técnicas correspondientes.

IX. …

X. Contar con los Corresponsables de Obra a que se refiere el artículo
44 del presente ordenamiento, en los casos que se requiera. El D.R.O.
deberá comprobar que cada uno de los Corresponsables que participen
en la obra, cumpla con las obligaciones que se señalan en el artículo
45 de la presente Ley;

XI. Entregar a la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del
Municipio, un calendario de las visitas diarias que debe realizar a las
construcciones bajo su responsabilidad,  en caso de llevar a cabo la
dirección  y  supervisión  de  más  de  una  construcción  en  proceso  al
mismo tiempo, salvo en los casos siguientes:

a). a c). …
XII. a XIII. …

El D.R.O. solo podrá renunciar a su responsabilidad siempre y cuando
ésta  sea antes  de  que la  Dirección de  Obras  Públicas  y  Desarrollo
Urbano expida la constancia de terminación y ocupación de obra.

79



Artículo  44. Los  Ayuntamientos,  por  conducto  de  la  Dirección  de
Obras  Públicas  y  Desarrollo  Urbano  solicitaran  responsiva  de
corresponsables de obra, en los casos que lo considere necesario, para
la  seguridad  estructural,  el  diseño  urbano  y  arquitectónico  o  las
instalaciones  especializadas  que  requiera  la  construcción,  de
conformidad con las normas técnicas derivadas de esta Ley.

Artículo  45. Los  corresponsables  de  obra,  responden  en  forma
solidaria con el D.R.O., en todos los aspectos de las obras en las que
otorgue  su  responsiva,  en  los  términos  de  esta  Ley  y  las  normas
técnicas derivadas de la misma.

…

I. Suscribir conjuntamente con el D.R.O., la solicitud de licencia;

II.  Revisar  el  proyecto  en  los  aspectos  correspondientes  a  su
especialidad, verificando que hayan sido realizados los estudios y se
hayan cumplido las disposiciones normativas;

III. Vigilar permanentemente que la construcción, durante el proceso,
se apegue estrictamente al proyecto correspondiente a su especialidad,
y  que  tanto  los  procedimientos,  como  los  materiales  empleados,
correspondan  a  los  especificados  y  a  las  normas  de  calidad  del
proyecto;
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IV. Notificar al D.R.O. cualquier irregularidad durante el proceso de la
construcción que pueda afectar su ejecución, asentándose en el libro
de  bitácora.  En  caso  de  no  ser  atendida  esta  notificación,  deberá
comunicarlo a la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del
Municipio para que proceda a la suspensión de los trabajos;

V. Responder de cualquier violación a las disposiciones del presente
Capitulo, relativas a su especialidad, y

VI. Firmar el resumen del criterio y sistema adoptado para el proyecto
y cálculo estructural, conjuntamente con el D.R.O. según los casos que
marque las normas técnicas.

Artículo 46.  Cuando ocurra cambio, suspensión, abandono o retiro
del  D.R.O.  o  del  corresponsable,  se  deberá  levantar  un  acta
pormenorizada, asentando en detalle el avance de la obra, hasta ese
momento,  la  que  será  suscrita  por  una  persona  designada  por  la
Dirección  de  Obras  Públicas  y  Desarrollo  Urbano  del  Municipio,  el
D.R.O.  o  Corresponsable  de  Obra,  según  sea  el  caso,  y  por  el
propietario de la obra.

La  Dirección  de  Obras  Públicas  y  Desarrollo  Urbano  del  Municipio
ordenarán  la  suspensión  de  la  obra,  cuando  el  D.R.O.  o  el
Corresponsable de Obra, no sean sustituidos en forma inmediata y no
permitirá su reanudación, hasta que se otorgue nueva responsiva en
los términos de esta Ley y las normas técnicas derivadas de la misma.
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Artículo  47. Las  funciones  del  D.R.O.  y  los  Corresponsables,
terminarán cuando el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano
del Municipio autorice la terminación y ocupación de la obra.

Sin perjuicio de las responsabilidades de carácter civil, penal o de otra
naturaleza, que pudieran derivarse de su intervención en la obra, para
la cual hayan otorgado su responsiva, el D.R.O. o Corresponsable, la
responsabilidad administrativa terminará a los doce meses contados a
partir de la fecha en que se expida la autorización de ocupación en los
términos  de  este  ordenamiento  o  a  partir  de  la  fecha  en  que  se
conceda su registro, cuando se trate de obras ejecutadas sin licencia o
a  partir  del  momento  en  que  formalmente  haya  dejado  de  ser  el
D.R.O. o Corresponsable de obra.

Artículo  48. La  Dirección  de  Obras  Públicas  y  Desarrollo  Urbano
deberá  ordenar  visitas  de  inspección  que  sean  necesarias  a las
construcciones  que  se  encuentren  en  proceso  o  terminadas,  para
verificar que se cumplan con las disposiciones de la Ley, y las normas
técnicas derivadas de la misma.

Artículo  49. La  Dirección  de  Obras  Públicas  y  Desarrollo  Urbano
revisará los proyectos siempre que lo juzgue oportuno, particularmente
cuando del resultado de la inspección de la obra o con motivo de la
manifestación  de  su  terminación,  se  detecte  alguna  irregularidad  o
violación  a  las  Leyes,  al  presente  ordenamiento  o  a  las  normas
técnicas.

Artículo 50. …
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a)  El  inspector  comisionado  deberá  ser  un  profesional  de  la
construcción con registro vigente de D.R.O.,  deberá contar con una
orden  por  escrito  que  contendrá  los  motivos  y  fundamentos  de  la
misma, la fecha y ubicación de la obra por inspeccionar, el objeto de la
visita, así como el nombre y la firma del Director de Obras Publicas y
Desarrollo Urbano del Municipio;

b)  El  inspector  deberá  identificarse  ante  el  propietario,  el  D.R.O.  y
Corresponsables o los ocupantes del lugar donde se vaya a efectuar la
inspección,  con  la  credencial  vigente  expedida  a  su  favor  por  la
autoridad  y  entregará  al  visitado  copia  legible  de  la  orden  de
inspección, mismo que tendrá la obligación de permitirle el acceso al
lugar de que se trate;

c) a d) …

e) Los visitados que no estén conformes con el resultado de la visita,
podrán  inconformarse  con  los  hechos  contenidos  en  el  acta  final,
mediante escrito que deberán presentar  ante la Dirección de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano, dentro de los tres días hábiles en que se
cerró el acta, al escrito de inconformidad se acompañarán las pruebas
documentales pertinentes y vinculadas con los hechos que pretendan
desvirtuarse,  siempre  que no las  hubiere  presentado  ya durante  el
desarrollo de la visita. Los hechos con los cuales los visitados no se
inconformen dentro del plazo señalado o haciéndolo no los hubieren
desvirtuado con las pruebas a que se refiere este inciso, se tendrán
por consentidos, e
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f) La Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, en un plazo de
cinco días hábiles contados al siguiente, a partir del vencimiento del
plazo  a  que  se  refiere  el  inciso  anterior,  emitirá  la  resolución,
debidamente fundada y motivada, que conforme a derecho proceda, la
cual se notificará al visitado personalmente.

Artículo  51. Los  ayuntamientos,  por  conducto  de  la  Dirección  de
Obras Públicas y Desarrollo Urbano podrán ordenar la suspensión de
una construcción cuando:

I. a II. …

III.  No se  ajusten a  las  restricciones impuestas  en la  constancia  o
licencia de uso de suelo, alineamiento y número oficial o invada la vía
pública,  en  este  caso  la  Dirección  de  Obras  Públicas  y  Desarrollo
Urbano ordenará al responsable de la obra que proceda a corregir las
deficiencias, en un plazo que no exceda de seis meses, prorrogable en
caso necesario;

IV. El D.R.O. o el Corresponsable de Obra que no hayan refrendado su
registro;

V. El D.R.O. o Corresponsable que den aviso por escrito, de que no se
cumplen sus instrucciones;

VI. a VII. …  
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VIII. Se realice sin la vigilancia de un D.R.O. o los Corresponsables, en
su caso, en los términos del presente ordenamiento.

Artículo 52. En los casos previstos en el artículo anterior, la Dirección
de  Obras  Públicas  y  Desarrollo  Urbano  requerirá  al  propietario  o
poseedor  con  la  urgencia  que  el  caso  amerite,  que  realice  las
reparaciones  o  modificaciones,  obras  o  demoliciones  necesarias.
Cuando  se  terminen  las  obras  o  los  trabajos  que  hayan  sido
ordenados, el propietario o poseedor de la construcción o el D.R.O.
darán  aviso  de  terminación  a  la  Dirección  de  Obras  Públicas  y
Desarrollo Urbano del Municipio, la que verificará la correcta ejecución
de  los  trabajos,  pudiendo  en  su  caso,  ordenar  su  modificación  o
corrección y quedando obligados aquellos a realizarlas.

En caso de que el propietario o poseedor de una obra ejecutada no
cumpla  con  las  órdenes  giradas  con  base  en  este  ordenamiento  y
demás disposiciones legales aplicables, la Dirección de Obras Públicas
y  Desarrollo  Urbano,  previo  dictamen  que  emita  u  ordene,  estará
facultada  para  ejecutar  a  costa  del  propietario  o  poseedor,  las
reparaciones, modificaciones o demoliciones que haya ordenado.

Artículo 53. La Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del
Municipio  podrá  ordenar  la  clausura  en  obras  en  proceso  y  la
desocupación de obras terminadas, cuando: 

I a III. …
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Artículo  54. Los  Ayuntamientos,  por  conducto  de  la  Dirección  de
Obras  Públicas   y  Desarrollo  Urbano  sancionarán  al  D.R.O.,
Corresponsable de Obra, propietario o al poseedor del predio:

I. Con multa de cinco a cincuenta veces la UMA, cuando:

a) a e). …

II. Con multa de cincuenta y uno a cien veces la UMA, cuando:

a) a c). …

III. Con multa equivalente del veinticinco por ciento del costo de la
licencia de construcción, cuando:

a) a b). …

IV. Con multa equivalente de cincuenta a doscientas veces la UMA,
exclusivamente a los D.R.O. o corresponsables, cuando:

a) a c). …
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V. Con multa equivalente de setenta y cinco a doscientas cincuenta
veces la UMA, exclusivamente a los D.R.O. o corresponsables, cuando: 

a) a b) …

Artículo  56. Los  ayuntamientos,  por  conducto  de  la  Dirección  de
Obras  Públicas  y  Desarrollo  Urbano  sancionará  con  multas  a  los
propietarios  o  poseedores,  D.R.O.,  corresponsables  de  obra  y  a
quienes  resulten  responsables  de  las  infracciones  comprobadas  en
revisiones  de  proyectos  y  las  inspecciones  de  obra  en  ejecución  o
terminadas a que se refiere el Capítulo III del presente Título de esta
Ley.

La imposición y cumplimiento de las sanciones no eximirá al infractor
de la obligación de corregir las irregularidades que hayan dado motivo
al  levantamiento  de  la  infracción.  Las  sanciones  que  se  impongan
serán  independientes  de  las  medidas  de  seguridad  que  ordene  la
Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano en los casos previstos
por  este  ordenamiento  y  podrán  ser  impuestas  conjunta  o
separadamente a los D.R.O. o corresponsables de obra.

Artículo  57. Los  ayuntamientos,  por  conducto  de  la  Dirección  de
Obras  Públicas  y  Desarrollo  Urbano  deberán  tomar  en  cuenta  las
condiciones personales del infractor, la gravedad de la infracción, y las
modalidades  y  demás  circunstancias  en  que  la  misma  se  haya
cometido.
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T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto, entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tlaxcala.

ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría  de Obras Públicas,  Desarrollo
Urbano  y  vivienda  del  Estado,  con  el  apoyo  de  la  Comisión  de
Asistencia  Técnica  Institucional,  revisará  y actualizará  las  normas
técnicas,  conforme  a  las  modificaciones  de  la  presenta  Ley
dentro de un plazo de doce meses siguientes a la entrada en vigor
de este Decreto.

ARTÍCULO TERCERO. Dentro de un plazo  de ciento ochenta días
naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, los
ayuntamientos  realizarán  las  adecuaciones  correspondientes  a  su
orden reglamentario a fin de adecuar conforme a este Decreto, las
facultades de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del
Municipio,  o  en  su  caso,  expedirán  un  nuevo  Reglamento  en  los
términos previstos en el artículo 3 de esta Ley.

ARTÍCULO  CUARTO. Se  derogan  todas  las  disposiciones  que  se
opongan al contenido del presente Decreto.

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR
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Dado en la sala de comisiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la
ciudad  de  Tlaxcala  de  Xicohténcatl  a  los  quince  días  del  mes  de
octubre del año dos mil veinte.

POR LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO
 Y ECOLOGIA

DIP. RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI
PRESIDENTE

DIP. JAVIER RAFAEL ORTEGA BLANCAS DIP. JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ
    VOCAL VOCAL

DIP. MA. DE LOURDES MONTIEL CERÓN DIP. VÍCTOR CASTRO LÓPEZ
    VOCAL                                                                        VOCAL

POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y
ASUNTOS POLÍTICOS 

D I P .  L U Z  V E R A  D Í A Z
P R E S I D E N T A
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D I P .  J O S É  L U I S  G A R R I D O  C R U Z
V O C A L

D I P .  I R M A  Y O R D A N A  G A R A Y  L O R E D O

V O C A L

D I P .  M I C H A E L L E  B R I T O  V Á Z Q U E Z
V O C A L

D I P .  M I G U E L  Á N G E L  C O V A R R U B I A S
C E R V A N T E S

V O C A L

D I P .  L E T I C I A  H E R N Á N D E Z  P É RE Z
V O C A L

D I P .  M A R Í A  A N A  B E R T H A  M A S T R A N Z O
C O R O N A
V O C A L

D I P .  Z O N I A  M O N T I E L  C A N D A N E D A
V O C A L

D I P .  M A R Í A  I S A B E L  C A S A S  M E N E S E S
V O C A L

D I P .  M A R I B E L  L E Ó N  C R U Z
V O C A L

D I P . V Í C T O R  M A N U E L  B Á E Z  L Ó P E Z
V O C A L

DIP. MA. DE LOURDES MONTIEL CERÓN
V O C A L
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Última hoja del Dictamen con Proyecto de Decreto del expediente parlamentario número LXIII 043/2019.

DE  VIRTUD  DE  LA  VOTACIÓN  EMITIDA  EN  LO  GENERAL  Y  EN  LO  PARTICULAR,  SE
DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO; EN CONSECUENCIA,
SE  ORDENA  A  LA  SECRETARÍA  ELABORE  EL  DECRETO  Y  A  LA  ENCARGADA  DEL
DESPACHO DE LA SECRETARÍA PARLAMENTARIA LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO,
PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE.

VOTACIÓN  DEL  DICTAMEN  CON  PROYECTO  DE DECRETO,  POR  EL  QUE  SE  REFORMAN,  DEROGAN  Y

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CONSTRUCCIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE

PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Y LA DE

PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.

.

DISPENSA DE
SEGUNDA LECTURA

19-0

APROBACIÓN EN
LO GENERAL 

18-0

APROBACIÓN EN
LO PARTICULAR

20-0

1 Luz Vera Díaz   
2 Michelle Brito Vázquez   
3 Víctor Castro López X * 

4 Javier Rafael Ortega Blancas   
5 Mayra Vázquez Velázquez P P P
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra   
7 José Luis Garrido Cruz   
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi  * 

9 María Félix Pluma Flores F F
10 José María Méndez Salgado   
11 Ramiro Vivanco Chedraui   
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón   
13 Víctor Manuel Báez López   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes X *
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona   
16 Leticia Hernández Pérez   
17 Omar Milton López Avendaño F F
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18 Laura Yamili Flores Lozano  
19 Irma Yordana Garay Loredo   
20 Maribel León Cruz   
21 María Isabel Casas Meneses   

22 Luz Guadalupe Mata Lara   
23 Patricia Jaramillo García   
24 Miguel Piedras Díaz * * 
25 Zonia Montiel Candaneda   

CORRESPONDENCIA 28 DE ENERO DE 2021.

Oficio que dirige el  Lic.  Neptali  Moisés Gutiérrez Juárez,
Presidente  Municipal  de  Calpulalpan,  a  través  del  cual
solicita  a  esta  Soberanía  una  Prorroga  para  presentar  los
Estados Financieros del Cuarto Trimestre del 2020.

Oficio que dirigen el Presidente y Tesorero del Municipio de
Ziltlaltepec  de  Trinidad Sánchez Santos,  a  través del  cual
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solicitan  a  esta  Soberanía  una  Prorroga  para  presentar  la
Cuenta Pública del Cuarto Trimestre del 2020.

Oficio  que  dirige  el  Dr.  Jaime  Herrera  Vara,  Presidente
Municipal de Santa Ana Nopalucan, a través del cual remite
a esta Soberanía el Cuarto Informe de Gobierno Municipal.
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